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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación, fue realizado en el Valle de Vítor, provincia y 

departamento de Arequipa, Perú, con el objetivo de analizar la cadena agroproductiva 

de páprika. 

 

El estudio se utilizó efectuando la metodología desarrollada por las instituciones del 

Centro Internacional de Cooperación para el Desarrollo agrícola (CICDA). 

Intercooperación (IC) y el Servicio Holandés de Cooperación para el desarrollo (SNV), 

en el marco de la mesa de desarrollo económico de la plataforma RURALTER. Guía 

Metodológica para el análisis de Cadenas Productivas (Junio 2004), la cual divide el 

análisis en tres fases. 

 

La fase preliminar que precisa el objetivo del análisis, la selección del producto de 

interés y los alcances del estudio, siendo una frase de preparación y de delimitación. La 

segunda fase, es la fase central; que abarca la recopilación, sistematización, y 

ordenamiento de los datos, que si divide en cinco bloques temáticos que permite una 

clasificación ordenada de la información, y por último la tercera fase que es la fase final 

que corresponde a los momentos de análisis de la información, identificación de los 

puntos críticos, con la finalidad de formular estrategia de acción y obtener conclusiones. 

 

Los resultados muestran problemas comunes en la articulación y funcionamiento de la 

cadena productiva de páprika; como la organización de los agricultores, donde existen 

organizaciones pero no son funcionales, carecen de capacidad de gestión, convicatori, y 

poder de negociación, con poca o ninguna experiencia en comercialización organizada y 

a gran escala, predominio de las organizaciones de tipo asociativa (asociaciones de 

productores), sin visión empresarial, Ineficiente y muchas veces inexistente asistencia 

técnica y extensión agrícola, limitando el acceso al crédito, especialmente para los 

pequeños agricultores, originado por problemas de titulación, atomización de la 

posesión de la tierra, lo que no permite contar con garantías para acceder al 

financiamiento, suma a todo esto el actual endeudamiento, la desconfianza de los 

productores, los altos intereses y las garantías de créditos hipotecarios. 
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En el desarrollo de la investigación, se ha obtenido una serie de alternativas  estratégicas 

que considera la aplicación de acciones orientadas a la organización de productores a fin 

de que puedan mejorar su capacidad de negociación, reducir costos de producción, 

poder gestionar de manera organizada el apoyo técnico y legal, así como la obtención de 

fuentes de financiamiento, además, diseñar un sistema de extención rural participativo 

acorde con los tiempos modernos tanto para la producción y la comercialización que 

permita ser competitivos. 
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CAPITULO I  

 

INTRODUCCIÓN  

 

Desde hace algún tiempo la agricultura en el Perú se encuentra inmersa, en una 

situación general de postración de crisis profunda y prolongada; debido a diferentes 

problemas entre los que podemos mencionar, marginalidad y bajo nivel educativo de la 

población campesina, atraso tecnológico, baja productividad y escasa o nula 

rentabilidad de la actividad agraria, intensa migración del campo a la ciudad, por causa 

de la pobreza, creciente fragmentación de la tierra en minifundios inmanejables, 

marcado deterioro de los recursos naturales y, sobre todo, clamorosa desorganización de 

los productores. 

 

Hoy día nos damos cuenta que ninguna actividad productiva puede desenvolverse de 

manera aislada, pues existen relaciones de interdependencia entre agente económicos; 

es por eso que organizar a los productores  por líneas y zonas de producción, para luego 

articularlos con los demás eslabones  de la cadena agroeconómica, es una condición 

decisiva para posibilitar el resurgimiento estructural y el desarrollo sostenible del 

campo; teniendo en cuenta que uno de los objetivos  principales es ser competitivos. 

 

Arequipa, no escapa de esta realidad; si bien es cierto que las diferentes instituciones 

como el Ministerio de Agricultura a través de la Dirección General de Promoción 

Agraria (DGPA), Agrobanco, ONGs, y diferentes eslabones de la cadena como el 
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Programa de Extensión en Riego y Asistencia Técnica (PERAT) entre otros, están 

proponiendo y por tanto promoviendo la articulación de cadenas agroproductivas en 

diferentes zonas, nos damos cuenta que el esfuerzo no es suficiente  y aun no a sido la 

solución esperada  a los diferentes problemas  que aquejan a nuestra agricultura 

regional; debido a muchos factores que van surgiendo al momento de articular a los 

productores  con los demás agentes de la cadena económica. 

 

HIPÓTESIS 

Existen problemas en la conformación y articulación de la cadena agroproductiva de 

páprika en el valle de Vitor. 

OBJETIVO GENERAL  

¶ Analizar  la problemática existente de la cadena productiva de páprika en el 

Valle de Vitor. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Identificar los factores críticos en la producción y comercialización del páprika 

desde la perspectiva de agricultores y comercializadores. 

¶ Proponer estrategias de acción a las dificultades en la articulación de la cadena 

agroproductiva de páprika. 
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CAPITULO II  

 

MARCO TEORI CO 
 

 

2.1 DEFINICIONES DE CADENA PRODUCTIVA.  

 

Se ha encontrado que no existe una definición única sino que varían en función de 

quien o que institución la define. Así tenemos: 

 

"La cadena de producción es el conjunto de agentes económicos que participan 

directamente en la producción, después en la transformación y en el traslado hasta el 

mercado de realización de un mismo producto agropecuario". (Duruflé, Fabre y Yung. 

Ministerio de Cooperación de Francia). 

 

"Cadena productiva es un enfoque sistemático y de negocio que permite el 

desarrollo de estrategias comunes de quienes están involucrados en la producción, 

transformación y comercialización de productos agropecuarios" (Área de Mercado de 

Servicios PSI). 

 

"La cadena de producción es el conjunto de actividades estrechamente 

interrelacionadas, verticalmente vinculadas por su pertenencia a un mismo producto (o 

productos similares) y cuya finalidad es satisfacer al consumidor" (Montigaud, 1992) 

 

Según,  Ruralter, (2004) Cadena productiva es un sistema constituido por actores y 

actoras interrelacionados y por una sucesión de operaciones de producción, 

transformación y comercialización de un producto o grupo en un entorno determinado. 

 

Otro concepto identifica a la cadena productiva "como un conjunto de agentes 

económicos interrelacionados por el mercado que participan articuladamente en un 

mismo proceso, desde la provisión de insumos, producción, transformación 

(industrialización) y comercialización hasta el consumidor final. Cuando estos agentes 

económicos están articulados en términos de tecnología, financiamiento y/o capital bajo 

condiciones de confianza, eficiencia, cooperación y equidad, entonces nos encontramos 



6 

 

frente a una cadena productiva competitiva capaz de responder rápidamente a los 

cambios que ocurran en el mercado internacional, transfiriendo información desde el 

consumidor, último eslabón de la cadena hasta, el mismo predio del productor. 

 

2.2 CADENA AGROPRODUCTIVA  

 

El concepto de cadena agroproductiva se utiliza para representar una realidad 

económica en su globalidad, considerando en el mismo proceso de análisis a todos los 

actores involucrados en la ejecución de actividades relacionadas con la producción 

primaria, transformación, transporte y comercialización, distribución y consumo de uno 

o más productos agrarios.  

 

La noción de cadena agroproductiva  permite organizar y analizar la información 

sobre las etapas, actividades y agentes que participan en las diferentes actividades 

involucradas  en las diferentes fases por las que atraviesa un determinado  producto 

agrario para ir desde  el productor hasta llegar al consumidor final. Al igual que las 

cadenas de valor, las cadenas agroproductivas, constituyen ordenamientos 

interrelacionados de los agentes y de sus actividades, para generar, transformar y 

entregar un bien  agropecuario o agroindustrial hasta su destino final  (La Gra, 1993). 

 

Finalmente, podríamos resumir todos estos conceptos en que "La cadenas productivas 

es el Itinerario o proceso que sigue un producto agrícola, pecuario, forestal o pesquero a 

través de las actividades de producción, transformación o intercambio hasta llegar al 

consumidor final, incluyéndose el abasto de insumos   (financiamiento, seguros, 

maquinaria, semillas, fertilizantes, etc.) y equipos relevantes a si como todos los 

servicios que afectan de manera significativa a dichas actividades: investigación, 

capacitación  y asistencia técnica entre otros (Sagarpa, 2000). 

 

2.3 ACTORES DE LA CADENA PRODUCTIVA  

 

Los Principales actores del sistema, son personas naturales o jurídicas que intervienen 

en los procesos económicos de producción, acopio, transporte, procesamiento, 
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industrialización, comercialización, distribución y consumo y que se involucran 

directamente en el sistema con un objetivo, comercial, común. A este tipo de actores se 

les denomina agentes económicos. (DGPA - Ministerio de agricultura, 2004). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRAFICO Nº 1: Actores de la cadena productiva 
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2.3.1 Actores directos 

 

Son los actores directamente involucrados en los diferentes eslabones y que actúan y 

que interactúan dentro de la cadena (en algún momento tiene que ser propietarios del 

bien al cual nos referimos). 

 

2.3.1 Actores indirectos 

 

Son actores que brindan un servicio de apoyo a los actores directos: Proveedores de 

insumos y servicios (asistencia técnica, investigación. Crédito. Trasporte. Etc.) Su 

función es fundamental para el desarrollo de la cadena. 

 

Así tenemos: 

 

ü Productores organizados.- Agricultores que asociados obtienen mayores beneficios. 

ü Proveedores no financieros.-  Proveedores de insumos como fertilizantes, 

agroquímicos, semillas, etc. 

ü Proveedores financieros.- Aquellos proveedores de recurso financieros, como 

bancos, cajas rurales, mutuales. 

ü Operadores de servicio.- Profesionales y/o empresas que brindan servicios a 

agricultores: Servicios como asistencia técnica, de maquinaria agrícola. 

ü Transportista. 

ü Comerciante mayorista, minorista. 

ü Consumidores. 

 

Sin embargo, en el proceso de articulación de la cadena, también intervienen en 

actividades de apoyo y asesoramiento otros actores como Minag y dependencias 

descentralizadas, ONGs, Universidades e Institutos tecnológicos, Organismos de 

cooperación internacional. 

 

Los componentes que integran una cadena agroproductiva  varían según el cultivo, país 

u otros factores.  
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2.4 TIPOS DE CADENAS AGROPRODUCTIVAS  

 

Las cadenas agroproductivas en función a determinadas características y con la 

finalidad de orientar y promover su desarrollo, es posible agruparlas y calificar los 

siguientes tipos: 

 

 

2.4.1 Por su origen 

 

A) Naturales ó espontáneas.- Cuando las reglas del mercado han originado, en forma 

espontánea, su formación. Es este tipo de cadenas se encuentran las que se han 

constituido en función a productos tradicionales como algodón, papa, maíz, trigo, etc. 

 

B) Inducidas.- Cuando en función a determinado tipo de mercado, la iniciativa privada 

(generalmente) promueve su organización en función a nuevos productos para consumo 

directo o industrial y orientados tanto al mercado interno como de exportación. En este 

tipo de cadenas se encontrarían aquellas que están promoviendo cultivos diferenciados 

como alcachofa, pimiento piquillo, páprika, cultivos orgánicos, plantas medicinales, 

entre otros. De igual manera, determinados proyectos del estado ú ONGs podrían 

promover este tipo de cadenas. 

 

2.4.2 Según su ámbito 

 

A) Local.- Cuando el enfoque es referido a espacios menores localizados a nivel de 

distrito, valles, micro cuencas o lugares con características particulares que permiten 

focalizar el desarrollo de la cadena. 

 

B) Regional.- Cuando el enfoque esta referido a un espacio territorial que por sus 

características geopolíticas podrían implicar ámbitos correspondientes a las regiones 

naturales, macro cuencas o corredores económicos y/o de acción de gobiernos 

regionales.  
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C) Nacional.- Cuando el enfoque del desarrollo en el marco de las cadenas productivas, 

tiene alcance nacional. 

 

D) Internacional.- Cuando la competitividad de la cadena se promueve en ámbitos que 

involucran otros países. 
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2.5 MODELOS DE CADENAS AGROPRODUCTIVAS 

 

 

PRODUCTOR 

 

ACOPIADOR  

RURAL  

 

MAYORISTA  

 

MINORISTA  

 

CONSUMIDOR 

 

PRODUCTOR 

 

ACOPIADOR  

RURAL  
AGRO 

INDUSTRIAL  

RURAL  

 

MAYORISTA  

 

MINORISTA  

CONSUMIDOR 

 

PRODUCTOR 

ASOCIACION  

DE 

PRODUCTORES 

 

MAYORISTA  

 

AGROINDUSTRIA  

RURAL  

 

EXPORTACIÓN  

 

MINORISTA  

CONSUMIDOR 

MERCADO 

EXTERNO 

CONSUMIDOR 

MERCADO  

NACIONAL  
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2.6 DEFINICIONES DE COMPETITIVIDAD  

 

"La competitividad es la Capacidad de acceder con un producto o servicio a un 

mercado, pertenecer y participar crecientemente en él. (Hernando Riveros Serrato, 

IICA, 2004). 

 

Según la DGPA del M.A. (2004)  formula las siguientes definiciones. "Es la adecuación 

de la estructura productiva de un País o empresa para producir con máxima calidad al 

menor costo, con el mejor servicio al cliente. Lo que se traduce en un fuerte dinamismo 

y capacidad de incrementar sostenidamente su desempeño en el mercado". 

 

"Capacidad de una empresa para permanecer y crecer en el mercado." 

 

En el marco de la globalización de la economía mundial, el ser competitivos es una 

necesidad por cuanto los mercados son más eficientes, permiten ampliar el acceso de 

nuevos consumidores y una producción de mayor y mejor calidad y de menor impacto 

sobre los recursos naturales. Por otro lado la competitividad significa bajar costos de 

producción, mano de obra calificada y capacidad de vocación empresarial. 

 

2.7 ENFOQUES DE LA CADENA 

 

2.7.1 Enfoque de equidad 

 

La incorporación del enfoque de equidad en la cadena debe permitirnos conocer y 

visualizar las principales inequidades que se originan entre los diferentes actores de las 

cadenas productivas y tomarlas en cuenta para eventualmente lograr corregirlas 

mediante la formulación de estrategias de acción. 

 

2.7.1.1 En una cadena con equidad económica, Todos los actores deberían percibir 

una ganancia producto de su actividad económica, de tal manera que se facilite y 

garantice su permanencia como actores. 
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2.7.1.2 En una cadena con equidad social, cada actor debería tener la posibilidad de 

optar por la alternativa de articulación que satisfaga mejor sus intereses, respetando los 

compromisos comerciales previamente establecidos. 

 

2.7.1.3 En una cadena con equidad de género, las mujeres y hombres deberían tener 

las mismas oportunidades para participar y tomar decisiones sobre los recursos y los 

beneficios. 

En una cadena de equidad generacional, las prácticas de uso, manejo y control de los 

recursos que desarrollan las generaciones actuales deberían garantizar que las futuras 

generaciones accedan a estos mismos recursos y dispongan de ellos en condiciones cada 

vez mejores. 

 

2.7.1.4 En una cadena de equidad cultural, toda persona o grupo humano debería tener 

derecho a utilizar su propia cultura y a identificarse según ella en los diversos ámbitos 

de la vida (costumbres, organizaciones, tecnología, tradiciones, etc.), sin que esto sea 

motivo de discriminación. 

 

2.7.2 Enfoque de participación 

 

El enfoque de participación de una cadena permite recoger opiniones desde diferentes 

visiones, formular propuestas legítimas desde las necesidades e intereses de los propios 

actores, consensuar decisiones sobre las estrategias que hay que adoptar y facilitar la 

generación de responsabilidad local entre los actores para su desarrollo. 

 

Así, la participación en la cadena va más allá de las funciones tradicionales de los 

actores: presencia y generación de información. Planteamos la necesidad de generar un 

proceso en el cual el compromiso de los actores sea tal que se faciliten los procesos de 

empoderamiento, traducidos en primera instancia en la formulación de propuestas, en la 

toma de decisiones para la intervención y en el monitoreo del desarrollo de la cadena y 

su situación como actores.  
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2.8 DEFINICIONES BASICAS  RELACIONADAS CON EL MERCADEO 

AGRARIO  

 

 2.8.1. Demanda 

 

La demanda agraria tiene en cuenta el precio del bien, ingreso per cápita, los precios de 

otros bienes, gustos y necesidades del consumidor. La demanda de raíces, tubérculos, 

granos y productos de consumo masivo se caracterizan por ser inelásticas respecto al 

precio. El requerimiento de alimentos es inelástico respecto al ingreso, de ello deriva la 

Ley de Engels “Cuando más pobre es una familia, más grande es la proporción de 

ingresos que gasta en alimentos y cuanto más alto es el ingreso de una familia, más bajo 

es el porcentaje relativo de sus gastos en alimentos”. Los precios de otros bienes se 

relacionan con bienes sustitutos y complementarios. La demanda agregada de una 

colectividad es obtenida por agregación de pedidos individuales (Mendoza, 1987). 

 

En los productos agrarios existen dos niveles de mercado, en el primer nivel los 

productores son son ofertantes y os intermediarios (acopiadores y mayoristas) los 

demandantes; en el segundo, los intermediarios (detallistas)son ofertantes y los 

consumidores finales demandantes del bien (Mendoza, 1987). 

 

2.8.2. Oferta 

 

En los productos agrarios se distinguen tres tipos de oferta según el periodo de 

adaptación Oferta instantánea del producto cuando ha sido producido, oferta a breve 

periodo determinada por la superficie cultivada pudiendo variar los insumos y, oferta a 

largo periodo cuando el agricultor ajusta la superficie en función del precio. La oferta 

agraria depende del precio del producto, costos de producción y precios de otros 

productos. La oferta a nivel local, regional o nacional es parte de un producto de 

explotaciones agrarias. Si el producto es perecedero, la estacionalidad de la oferta puede 

ser pronunciada, la posibilidad de almacenarse permite que sea ofrecido a lo largo del 

año (Caldentey, A.1993). 
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2.8.3. Mercados 

 

Los mercados agrarios presentan características particulares debido a peculiaridades de 

la producción. La producción agraria es atomizada y dispersa, donde el acopio y el 

transporte son importantes eslabones del proceso comercial, también es estacional al ser 

condicionada por los factores naturales, ello afecta la variabilidad de precios e influye 

en la especialización regional. Los productos perecederos deben conservarse y 

transformarse, lo que admite multiplicidad de formas, reconsumo y genera distintos 

destinos comerciales. La demanda, en tanto, es concentrada en el espacio y dispersa en 

el tiempo (Mendoza, 1987). 

 

2.8.4. Costos de transacción 

 

Son los costos asociados al establecimiento, supervisión y cumplimiento de contratos y 

compromisos comerciales adquiridos entre agentes participantes en los mercados de 

bienes y servicios (Escobal, 2000). En condiciones ideales de funcionamiento del 

mercado, el precio que uno de los agentes paga y que el otro recibe durante la 

transacción económica, sería el mismo porque no hay costos involucrados en la 

transacción. En la práctica para que un hecho ocurra, el demandante y el ofertante 

requieren incurrir en costos previos a la transacción e inclusive durante ella. Entre estos 

costos hay algunos que son “genuinos” para viabilizar la transacción como tal y otros 

que pueden ser considerados “innecesarios” que son los llamados costos de transacción. 

Los costos de transacción tienen una gran influencia en la agricultura afectando el 

funcionamiento del mercado de servicios ya que alteran los precios, la oferta y la 

demanda del mismo y los ingresos netos de los productores. Reconocer la importancia 

de estos costos es fundamental para valorar la capacidad de ser competitivo, pues estos 

son los costos que influyen en la productividad, los costos de producción y la 

rentabilidad. En el caso particular de los servicios, son estos costos los que inhiben el 

desarrollo del mercado. (Mendoza, 1987). 
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2.8.5. La empresa agropecuaria 

 

La empresa agropecuaria es una unidad económica que combina los factores trabajo, 

tierra y capital, que son dedicados a producir bienes de origen vegetal y/o animal, bajo 

técnicas determinadas de producción y administración (Mendoza, 1987). 

 

El empresario agrario desarrolla actividades coherentes con un objetivo empresarial y 

un plan de producción. Dichas actividades se desarrollan con el propósito de combinar 

ciertos insumos o factores en un proceso físico-biológico y de eficiencia económica, 

para obtener productos, bajo condiciones de riesgo e incertidumbre. 

 

2.8.6. La comercialización agraria 

 

La comercialización es el proceso de desplazamiento de productos desde el productor 

hasta el consumidor final, en el cual se coordinan actividades de producción, 

distribución y consumo. Las funciones de comercialización se clasifican en i) funciones 

de intercambio, compra, venta y determinación de precios, ii) funciones físicas: acopio, 

almacenamiento, transformación, clasificación, empacado y transporte, iii) funciones 

auxiliares: información de precios y mercados, financiamiento, aceptación de riesgos y 

promoción de mercados. 

 

El sistema de comercialización comprende el mercado, la oferta, la demanda, los 

precios y la información. Este sistema está compuesto de elementos, los agentes, los 

canales utilizados y las relaciones entre distintos agentes. Los agentes más importantes 

en la comercialización son el productor, acopiador rural, mayorista, detallistas o 

minoristas, exportadores, importadores, corredores y consumidores finales. Todos ellos 

dependen de la escala de operación y de las características de los productos, 

considerando en sus relaciones la cantidad, calidad, precios, formas de presentación, 

entrega del producto y márgenes brutos y netos de cada uno de ellos. 
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La comercialización, puede diferenciarse según la estructura funcional y el centro de 

gravitación de las decisiones, ello clasifica los sistemas de comercialización como 

centralizados y descentralizados (Caldentey, A. 1993). 

Un sistema centralizado es un sistema tradicional donde el flujo de comercialización 

sigue canales de variada complejidad, interviniendo en menor o mayor medida los 

intermediarios. Las decisiones y funciones de mercadeo más importantes se dan a nivel 

urbano, donde el mayorista, debido a estar en el punto de mayor concentración, acceso a 

la información, acceso a los recursos financieros para respaldar sus operaciones, tiene la 

capacidad de decisión del mercado en la compra y venta, influenciando la formación de 

precios. 

 

El sistema descentralizado es más eficiente, pues surge con la industrialización, la 

concentración urbana y la elevación del ingreso. Se caracteriza por desplazar el centro 

de poder del mayorista al detallista y por la realización del mayor número de funciones 

de comercialización a nivel rural, especialmente las funciones físicas. 

 

La eficiencia de la comercialización significa determinar si el sistema se encuentra en 

un mercado competitivo, de ser así funcionara de manera eficiente sin dar lugar a 

excesos de utilidades. Ello implica la organización de las diferentes etapas del sistema, 

de forma que los costos sean minimizados mediante incentivos al cambio técnico, los 

precios reflejan costos y un margen razonable de utilidad. La organización implica que 

la comercialización no es costosa, siendo el número y tamaño de productores lo 

suficiente y necesario para generar competencia. El mercado equilibra los precios, cuyas 

señales permiten coordinar decisiones de los agentes obteniéndose mejor uso de recurso 

para el comercio. 

 

La comercialización agraria en el Perú es ineficiente al impedir la buena formación de precios 

de los productos, esto debido a la desinformación de precios y mercados para los productores  

agrarios. Los mercados operan en condiciones de información asimétrica con ventajas para los 

intermediarios, pues permiten a los mayoristas influenciar en la determinación de los precios. 

Mejorar los sistemas de comercialización significa plantear la modernización del mismo 
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generando mecanismos de transparencia en la formación de precios y aperturando mercados 

competitivos (Escobal, 2000) 

 

2.9. MATRIZ FODA (Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas). 

 

Es una herramienta de análisis estratégico que nos permite visualizar y cuantificar las 

fortalezas y debilidades (del proyecto o la empresa en marcha) así como las 

oportunidades y amenazas que tenemos en el entorno. 

 

El análisis de esta herramienta nos da como resultado estrategias cuantificables que 

luego serán evaluadas para la toma de decisiones (Baraybar, J. 2004). 

 

2.10. MATRIZ EFE (Evaluación de los factores externos) 

 

Herramienta de análisis utilizada en marketing avanzado para evaluar los factores 

externos que han sido encontrados en la Matriz FODA y que afectan favorable o 

desfavorablemente a la toma de decisiones (Wakahuayachi, J. 2004). 

 

2.11. MATRIZ EFI (Evaluación de los factores internos) 

 

Herramienta de análisis utilizada en marketing avanzado para evaluar los factores 

internos que han sido encontrados en la matriz FODA y que afectan favorable y 

desfavorable a la toma de decisiones (Wakahuayachi, J. 2004). 

 

2.12. PAPRIKA  

 

2.12.1. Importancia relativa del producto. 

 

En el Perú en los últimos 9 años se ha venido incrementando el cultivo de paprika, 

sembrándose prácticamente en toda la costa peruana, siendo los lugares más 

representativos, Lima (Huaraz, Barranca), Ica (Chincha e Ica) Arequipa (Vítor, La Joya, 
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Santa Rita y la Irrigación Majes) y Tacna Este incremento en el área de siembra 

responde a una demanda creciente del producto por el mercado europeo y 

norteamericano, cuya población demanda cada vez más colorantes naturales en los 

productos alimenticios que consume. 

En lo que respecta a la zona de Arequipa en la campaña 97-98, se inicia este cultivo, 

con alrededor de 70hs en las zonas de Santa Rita y Vítor principalmente; en las 

siguientes campañas se amplían las zonas de producción, a todos los valles e 

irrigaciones de la zona, es así como a partir de esos años se difunde este cultivo para 

llegar a ser hoy una alternativa de producción y teniendo sembradas en esta última 

campaña 04-05 la cantidad de 2832 ha. 

 

El mercado para la paprika es el externo, las empresas compradoras aseguran la compra 

de la totalidad de la producción, a través de la firma de un contrato con el productor 

indicando en ellos un precio de refugio. Los  objetivos de estas empresas 

transnacionales de incrementar los niveles de compra del paprika en nuestro país. 

 

Existe unanimidad histórica en señalar como orígenes del pimiento al Continente 

Americano Así lo atestiguan los restos encontrados en yacimientos arqueológicos. En 

este sentido, han sido halladas cascaras de pimiento con más de dos mil años de 

antigüedad en tumbas del Perú. Por el contrario, no existe referencia alguna sobre esta 

planta en las lenguas antiguas ni restos de plantas en el viejo continente. De ahí la tesis 

incontrastable de que el pimiento procede del Continente Americano (Alemán y Col, 

1982). 

 

El centro fundamental del cultivo del pimiento (Capsicum Annum) se sitúa  en México 

con una localización secundaria en Guatemala. En cambio otra especia de esta planta 

(Capsicum frutescens) se encontraba ampliamente esparcida por América tropical, tanto 

en formas silvestres como cultivadas, estas plantas, más significativas en la zona de 

centro américa. 
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Otras especies de pimiento, en sus formas silvestres o cultivadas, tienen su difusión a lo 

largo de amplias zonas tropicales y subtropicales de América, como ocurre con el 

género Capsicum, claramente definido en Sudamérica (Zapata el at. 1992). 

 

2.12.2. Ficha técnica 

 

Cuadro N° 1: Ficha técnica del cultivo de paprika. 

Nombre científico Capsicum annum L. 

Nombre común            Paprika. 

Origen Continente americano 

Familia             Solanaceae 

Cultivares Papri Queen, Papri King. 

Periodo vegetativo 7 meses aproximadamente. 

Requerimiento de suelos 

Sueltos, profundos con buen drenaje, ricos pH 5.5-6.8 de 

preferencia francos o franco arenosos. 

Tolera cierto grado de acidez, no soporta salinidad ni heladas. 

Zonas de producción 

(Nacional) 
Arequipa, Lima Tacna, Ica, Ancash, Piura y Lambayeque 

Zonas de producción 

(Exterior) 
España, EEUU, Hungría y México 

Épocas de Siembra Agosto - Octubre. 

Se cosecha 
6 meses para cosecha en fresco y 7 meses para cosecha en  
seco aproximadamente. 

Temperatura 

optima/promedio 
Clima cálido y templado, Temperatura 15° - 28° °C 

Humedad Humedad relativa baja 

Mercados demandantes   

Mercado nacional   

Mercado internacional España, EEUU Y Mexico principalmente. 

Fuente: Compendio manejo integral del cultivo de páprika 

 

2.12.3 Cultivares 

En la especie (Capsicum annuum) L. existen muchos tipos como los pimientos dulces 

(comúnmente conocidos en nuestro medio como morrones), pimientos picantes (tipo 

jalapeños), pimiento piquillo (para industria por su gruesa pulpa) y el pimiento páprika 

usado principalmente para deshidratado (se comercializa seco, o en polvo). Entre los 
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cultivares de este último que han introducido a nuestro medio se encuentran el Papri 

King, y Papri Queen; este último tiene la característica de presentar un fruto más 

carnoso que el primero. Ambos presentan una pungencia muy baja (Casas, 1999). 

Aunque páprika es el nombre del pimiento común en varios idiomas, en nuestro medio 

se aplica específicamente al producto deshidratado de un pimiento largo o ají dulce, rico 

en oleorresinas colorantes (Casas, 1999). 

Sus características de los cultivares Papri King y Papri Queen según Petoseed se 

muestran en el Cuadro 1.  

 

Cuadro Nº2: Características de los cultivares Papri King y Papri Queen. 

Cultivar Papri Queen Cultivar Papri King  

Días de Transplante 

a la Cosecha  

130 días  Días de Transplante 

a la Cosecha  

130 días  

Fruto  

Grosor de pulpa  

Color  

Tamaño L. x D.  

Forma  

 

 

Delgada  

Verde a rojo intenso 18 

x 1.5 cm  

Puntiagudo  

Fruto  

Grosor de pulpa  

Color  

Tamaño L. x D. 

Forma  

 

 

Delgada  

Verde a rojo intenso  

20 x l.8 cm  

Puntiagudo aplanado  

Planta 

Tamaño planta 

Habito 

Fructificación  

Follaje  

 

 

70 cm.  

Abierta  

Continua  

Grande buena 

cobertura  

Planta 

Tamaño planta  

Habito  

Fructificación  

Follaje  

 

 

70 cm  

Abierta  

Continua  

Grande buena cobertura  

Uso  

Observaciones  

 

Deshidratado  

200/300 U. ASTA  

Uso 

Observaciones  

 

Deshidratado 

220/280 U. ASTA  

Época de siembra  Primavera  Época de siembra  Primavera  

Fuente: Casas, 1999 

 

2.12.4 Cosecha 

En el cultivo del pimiento hay que tener en cuenta que la maduración de los frutos suele 

ser escalonada (excepto las variedades de maduración agrupada: Buketen, Bucano, 
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Bubar, Euchus) tanto por aparición en los tallos como por la situación de los mismos en 

el cultivo Así, los frutos que se hallan en una zona del cultivo despejada y soleada 

suelen adelantarse unos días en su maduración a los que se encuentran en situaciones de 

sombra o cubiertos por la masa de hojas y tallos de las plantas (Zapata et al. 1992). 

El rendimiento suele oscilar entre 4,000 - 4,500 kilos de cáscara (pimiento abierto y 

desecado) por hectárea que equivale a unos 25,000 - 30,000 kilos de pimiento fresco. La 

recolección puede efectuarse durante los meses de septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre (España), llegando a dar hasta tres recogidas, aunque hoy día la tendencia es 

dar una o dos como máximo, para rentabilizar el cultivo, y especialmente para huir de 

los costos de la aplicación de tratamientos fitosanitarios, tan necesarios en esta última 

fase del cultivo. La planta establece un equilibrio entre vegetación y fructificación, por 

lo que destina gran parte de sus reservas a la correcta formación de los frutos cuajados y 

de sus semillas en detrimento de los posibles nuevos frutos que se puedan formar. Así a 

medida que se le quitan frutos a la planta, van cuajando nuevos frutos y sobre todo van 

engordando los restantes, lo que significa el tener una mayor cosecha en aquellas 

plantas a las que se les haga un mayor número, de recolecciones. (Zapata et al. 1992). 

Dentro de una misma zona de terreno, tipo de cultivo y variedad de pimiento el color 

del pimiento depende esencialmente de su grado de maduración, por lo que es de gran 

interés conocer cuál es el momento adecuado para la recolección del fruto. Los 

pimientos se deben cosechar cuando presentan su máxima intensidad de color y el 

mínimo contenido en agua; este último punto facilita el secado y aumenta 

considerablemente el rendimiento del mismo. Antes de alcanzar su completa 

maduración los pimientos se presentan tersos y rojo brillante, pero no están totalmente 

maduros; esto puede comprobarse al abrir los frutos y observar cómo las placentas están 

blanquecinas, en lugar de rojas. Este tipo de pimientos debe ser evitado a la hora de la 

recolección, pues contienen de un 15% a 20% menos de colorantes naturales. Al 

avanzar la maduración aumenta el contenido en materia seca de los pimientos y su 

color, por lo que al recolectarlos totalmente maduros, no solo aumentamos el color del 

producto, sino también el rendimiento en cáscara seca con respecto al peso de fruto 

fresco (Zapata et al. 1992). 
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El síntoma más claro de maduración del pimiento es la coloración roja de sus frutos. No 

obstante, en la recolección de pimiento para pimentón, se presenta dos opciones: 

recolectar los frutos rojos pero aún tersos, o esperar a que estén "pansios" (vulgarmente 

arrugados). La recolección temprana, con los pimientos tersos parece que tiene un 

efecto favorable en la producción. La recolección del pimiento pansio permite reducir a 

dos e incluso a una las cogidas, con el consiguiente ahorro en mano de obra, agua y 

productos fitosanitarios. Por otra parte, se manejará un mejor volumen de agua, ya que 

en el pimiento terso hace falta de 5 a 5,5 kg. de frutos para obtener 1 kg. de cáscara 

seca, mientras que en los pansios bastan de 3 a 3,5 kg. Esto origina el manejar un 

número menor de sacos, disminuir la podredumbre por almacenaje de los frutos frescos, 

y fundamentalmente, un ahorro importante de energía para desecar frutos con bajo 

contenido en agua (Zapata et al. 1992). 

La síntesis de los colorantes carotenoides del pimiento tienen dos fases: una primera, 

que se verifica con el crecimiento o periodo vegetativo, y otra segunda, durante la 

maduración. La proporción de colorantes que se forman en cada fase, viene a ser la 

mitad del contenido total en carotenoides cuando el primero ha terminado su 

maduración. Hay que tener en cuenta la síntesis de colorantes carotenoides que tiene 

lugar en la post maduración que, o bien se verificará en la misma planta, o después de la 

recolección. Se ha demostrado que cuando la post maduración tiene lugar en la 

oscuridad, el contenido total en carotenoides es de 5 -10% más elevado. Los colorantes 

del pimiento pierden intensidad con la luz solar que los isomeriza, al mismo tiempo que 

disminuye el contenido de vitamina C, cuando actúa sobre el fruto separado de la 

planta. En los frutos de pimiento, el contenido en vitamina C aumenta lentamente 

durante la maduración de los frutos, alcanzando su más alto valor en la etapa que 

precede a la maduración total. En los pimientos rojos totalmente maduros, el ácido 

ascórbico es mucho más estable que en los frutos semimaduros. Otros ensayos 

realizados han demostrado que el mayor contenido de color se obtiene cuando los frutos 

están completamente arrugados. En efecto conforme va madurando el fruto, va 

aumentando el contenido en pigmentos colorantes, hasta un máximo, que se produce 

cuando el fruto está totalmente "pansio". (Zapata et al. 1992). 
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Para las zonas de la región sur del país la cosecha del pimiento "paprika" se ejecuta de 

acuerdo a las siguientes características: 

¶ La cosecha se realiza en forma manual recolectando frutos ligeramente sobre 

maduros (rendidos) de color rojo intenso, que muestren flacidez por deshidratación 

la punta del fruto debe estar arrugada, el fruto no debe presentar daño de insectos u 

hongos ni quemaduras del sol (Casapía, 1996). 

¶ Los cosechadores usan canastas de carrizo, bandejas de plástico o capachos de sacos 

de yute o de polietileno; para la extracción de frutos se empleará tijeras realizando 

un corte transversal en la mitad del pedúnculo (Casapía, 1996). 

El arranque de los frutos de la planta se lleva a cabo desprendiendo los pimientos del 

tallo por el pedúnculo, cogiendo el pimiento y con un leve tirón hacia arriba, con el 

objeto de no tronchar los tallos que todavía conservan pimientos sin madurar, luego se 

vacían en sacos «ara su traslado al área de secado. Las cosechas pueden ser tres o más 

dependiendo del manejo del cultivo (Zapata et al. 1992). 

2.12.5 Post cosecha 

Para lograr un buen manejo de post-cosecha se necesita ambientes limpios, aireados y 

libres de patógenos, ya que de no ser así se puede mermar la calidad del producto. La 

post cosecha se inicia distribuyendo uniformemente los frutos sobre plástico negro o 

malla Rachel 450 m2/ha. (También se puede usar arena de río pero la limpieza del fruto 

es costosa) o extendiendo los ñutos en eras bajo sombra. Los frutos se exponen al sol 

directamente de 5- 7 días, esto se logra con una temperatura promedio por día de 30°C, 

así mismo diariamente se voltea los frutos y se separan los que presentan daños de 

insectos y hongos (Casapía, 1996). 

Al final del secado cuando los frutos tengan 14% al 12% de humedad, se realizará su 

respectiva clasificación de acuerdo a parámetros dados por las empresas importadoras. 

El acopio y recepción se efectúa en plantas pre-establecidas que tienen el encargo de 

efectuar el proceso de empacado, fumigado y despacho; el empacado se realiza 

utilizando máquinas empacadoras con dimensiones de (95 x 45 x 25 cm) para obtener 
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pacas de 60 kg. Estos fardos deben envolverse con polipropileno tejido, no se puede 

usar arpillera u otro tipo de fibra natural, este fardo con el objeto de resistir su 

manipulación debe estar enzunchado o cocido. El fumigado se realiza en cámara cerrada 

con Bromuro de Metilo en dosis de 64 g. por m3 durante 12 horas (CONASA, 1999). 

 

2.12.6 Clasificación 

a. Primera calidad: 

Los frutos tienen que presentar un color rojo intenso parejo con total 

ausencia de manchas u otro tipo de decoloraciones, no interesando el tamaño 

ni la forma de los frutos (CONASA, 1999). 

b. Segunda calidad: 

Frutos de color rojo intenso que presentan manchas y decoloraciones. Su 

precio es del 50% con respecto al precio del de primera calidad. Estos dos 

parámetros son los que actualmente se toman para evaluar la calidad de la 

cosecha, pero en fábrica los importadores adicionalmente califican el 

producto por sus unidades ASTA (sigla de la American Space Traiding 

Asociation). El producto tiene que presentar no menos de 200 unidades 

ASTA, que representan un grado promedio de calidad, en otros países logran 

obtener hasta 350 ASTA; ya que a mayores grados ASTA mejor calidad y 

precio (CONASA, 1999). 

2.12.7 Usos y Aplicaciones 

 

El páprika molido es ampliamente utilizado debido a sus muchas propiedades, el cual 

está distribuido en el siguiente porcentaje, según el artículo publicado por la 

(Universidad Carnegie Mellón en Colombia el año 2000). 

 

El 8% como condimento de embutidos, el 7%pigmento en la alimentación de ave, 

10% especería y 75% colorante natural.. Siendo este último un punto importante que 
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lo hace requerido por países desarrollados con el fin de que este reemplace a los 

colorantes artificiales que son utilizados en la industria de consumo alimentario. 

 

En cuanto a la industria farmacéutica y cosmética, el páprika deshidratado molido es 

utilizado en la fabricación de lápices labiales, polvos faciales en un 5% aceites 

esenciales u oleorresinas 
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CAPITULO III  

 

METODOLOGIA  

 

 
3.1 LOCALIZACIÓN  

 

El trabajo se realizó entre Junio y Diciembre del 2004, tomando como ámbito de estudio 

el Valle de Vitor, perteneciente a la provincia y departamento de Arequipa; el cual se 

encuentra geográficamente ubicado en:  

 

 

Latitud     (S)     : 16° 21´ 

Longitus  (W)    : 71° 10´ 

Altitud                : 900 m.s.n.m. 

 

 

3.2 METODOLOGÍA DE LA EV ALUACIÓN DE CADENAS PRODUCTIVAS 

 

El diseño de investigación es de tipo exploratorio permitiéndonos conocer la situación de la 

cadena y la identificación de sus problemas, mediante la obtención de datos primarios a través 

de encuestas. Los resultados de las variables son presentados en forma descriptiva.   

 

La investigación se inició con una fase exploratoria que consistió en realizar una reunión con 

un grupo de productores que conforman la cadena productiva en el Valle de Vitor, a fin de 

determinar sus principales problemas.  Otra actividad que se realizó en esta fase fue la visita al 

campo para facilitarnos la comprensión de la situación en la zona y conocer sus principales 

características.   

 

Según Ruralter, (2004). En su Guía Metodológica para el Análisis de Cadenas Productivas, 

propone, un análisis de la cadena en tres fases sucesivas que es el esquema adoptado para el 

presente análisis. Así tenemos: 
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1. Fase preliminar: Precisa el objetivo del análisis, la selección del producto de 

interés y los alcances del estudio. Es una fase de preparación y delimitación. 

 

La definición de los objetivos del estudio es el punto de partida del trabajo, para 

esto es necesario distinguir el grupo meta del análisis; es decir, los actores que se 

benefician los actores del trabajo, este grupo meta puede ser un grupo específico 

o varios actores de la cadena. 

 

Para la selección de producto se toman en cuenta algunos criterios como 

potencial de mercado del producto, importancia actual y potencial del producto 

(mercado, empleo, inversiones, ingresos, sistemas de producción), etc. 

 

Para establecer los alcances del análisis de la cadena es necesario identificar el 

eslabón inicial y el eslabón final 

 

El eslabón inicial generalmente corresponde a la producción, pero en una cadena 

productiva el eslabón final está representado por el consumidor. Sin embargo, a 

menudo es muy difícil estudiar la cadena hasta este eslabón, es por ejemplo, el 

caso de los consumidores de productos de exportación como en nuestro caso. 

Por lo tanto, para fines de análisis, la identificación del eslabón final depende del 

mercado a cual se llega o se quiere llegar. Este mercado se considera el mercado 

meta de la cadena. 

 

2. Fase central: Abarca la recopilación, sistematización y ordenamiento de los 

datos. Se divide en cinco bloques temáticos que permiten una clasificación 

ordenada de la información. 

 

Esta fase es la que demanda mayor tiempo, los cinco bloques tiene como función 

clasificar la información. No existe un orden específico para tratarlos. 

 

a) Historia.- En este bloque se quiere saber cuáles han sido los cambios más 

importantes y  los hitos que afectan a la cadena en los años anteriores. Estos 
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cambios pueden estar relacionados con actores o factores externos o políticos, 

medio ambiente, económica, etc. El objetivo de este bloque no es realizar un 

análisis muy profundo a la historia, pero si hacer una idea general de los actores 

y factores históricos relevantes. 

 

b) Entorno.-  En este bloque se busca analizar como los factores del entorno 

pueden afectar positiva o negativamente el desarrollo de la cadena. El entorno lo 

podemos definir como los procesos y las tendencias externas que inciden en el 

desarrollo de la cadena. Estos factores de incidencia pueden ser de diferentes 

tipos Políticos, físicos, económicos, sociales, ambientales, legales, culturales, 

entre otros. Se puede también definir el entorno local, regional, nacional  o 

internacional.  

 

Hay que tener en cuenta que existe cierta normativa que promueve y otra que 

limita algunas actividades de la cadena. Por ejemplo, políticas de cuotas de 

importaciones, subsidios o promoción de exportaciones son elementos que 

pueden tener un impacto importante en la cadena. En el presente análisis hemos 

dado prioridad a políticas nacionales, debido que en los últimos años se han 

dado muchas leyes referidas al tema y tiene incidencias directa sobre el 

desarrollo de la cadena.  

 

c) Actores.-  El análisis de este bloque que orienta a identificar a los actores que 

intervienen en cada momento de la cadena. Se trata de establecer quienes son los 

actores principales, sus características, intereses y niveles de incidencia en el 

proceso. 

 

Para caracterizar a los actores se propuso una matriz de  consistencia, en donde 

se obtuvo que la técnica para evaluar a los actores sería una encuesta, así se 

formuló una está (Anexo 1) y de esta manera se obtiene del  productor 

parámetros que nos permitirían en lo posterior tener herramientas para la 

realización del  FODA, la matriz EFE y la matriz EFI.  
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d) Mercado.-  Este bloque trata del análisis  del mercado en la delimitación de 

estudio. Se propone partir de la caracterización de la demanda luego se hará el 

análisis  de la oferta y la competencia. En caso necesario se identifican los 

productos sustitutos y complementarios que inciden en la demanda.  

 

El resultado de este análisis debe de contribuir el conocimiento del mercado y de 

la posición. 

 

El conocimiento  de la demanda es fundamental para orientar la producción. Por 

eso proponemos identificar las características requeridas  por los diferentes 

segmentos del mercado. También en un mercado cada vez más globalizado, se 

vuelve indispensable conocer en detalle las características de los diferentes 

ofertantes y sus estrategias, aquí analizaremos la calidad del producto 

(características físicas, ambientales, etc.) Volumen y participación en el 

mercado, precios, estacionalidad de la oferta (volúmenes de producción), 

alternativa tecnológica aplicada, etc. 

 

e) Análisis económico y financiero.-  En el análisis financiero se debe considerar  

detallado del comportamiento del precio del producto. En esta parte del estudio 

que es clave para explicar la rentabilidad de la cadena.  

El precio unitario determina el ingreso, por tanto los datos relacionados son los 

precios deben ser confiables, exactos representativos. Para esto, se puede cruzar 

información de varias fuentes. 

 

La construcción de los costos aplica la realización de diversos cálculos que, en 

ciertos casos, pueden, pueden resultar complejos. Sin embargo, es importante no 

perder de vista que se trata de cálculos aproximativos, casi imposible que,  como 

parte  del análisis de cadenas, el cálculo de costo sea exacto.  

 

3. Fase Final.-  Corresponde a los momentos del análisis de la información, 

identificación de los puntos críticos y ventajas competitivas  de la cadena, con la 

finalidad de formular estrategias de acción. 
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En primer lugar, para el análisis de la información se usa un proceso lógico partiendo de 

una interpretación de la información sobre los bloques, para finalmente construir una 

FODA (fortaleza, oportunidades, debilidades y amenazas) general de la cadena.  

 

Luego para la identificación de los puntos críticos de la cadena, se cruzan los elementos 

del FODA, construyendo matrices de entorno de fuerzas externas (EFE) y de entorno de 

fuerzas internas (EFI). 

 

Finalmente es una tercera etapa, se definen estrategias de acción orientadas a usar las 

fortalezas de la cadena, para aprovechar  las fortalezas existentes  en el entorno y 

corregir las debilidades que podrían ser críticas frente a las amenazas existentes. 

 

Para la elaboración del FODA se  toma como base la información consolidada de cada 

uno de los bloques, el FODA final de toda la cadena debe generar consenso  entre los 

diferentes participantes de la evaluación, porque nos sirve para el siguiente paso que es 

la construcción de las estrategias concertadas de acción.  

 

3.3 METODOLOGIA DE  LA  ENCUESTA  

 

La encuesta se realizó durante los meses noviembre y diciembre, la población 

encuestada tenía que tener como característica ser productores de paprika. 

 

El número de productores encuestados fue de 92 que corresponde aproximadamente  al 

83.94%, de los productores de paprika en esta última campaña. La encuesta se realizó 

en el mismo campo porque era el lugar donde se les encontraba durante el día de trabajo 

en sus cultivos. La dificultad principal al momento de ejecutar la encuesta fue lo 

disperso de las plantaciones que se encontraban repartidas en los 10 anexos 

pertenecientes al Valle de Vítor. 

 

Una vez culminada la encuesta los datos se procesaron y re obtuvieron  los resultados 

que no que no iban a permitir tener herramientas para elaborar nuestras matrices  y sacar  

algunas conclusiones de la cadena productiva. 
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3.4  ESTRUCTURA DEL ANÁLI SIS. 
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3.5  METODOLOGÍA DE RECOL ECCIÓN DE INFORMACIÓ N 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. FASE 

PRELIMINAR 

 

 

 

 

 

 

2. FASE 

CENTRAL 

 

3. FASE  

FINAL 

 

¶ 13 Reuniones del equipo de trabajo y otras 

personas 

¶ 8 Visitas al campo, observaciones 

¶ 5 Entrevistas con personas clave 

¶ Revisión de información secundaria 

(constante) 

¶ 3 Talleres participativos con productores. 

¶ 1 Talleres participativos con todos los actores 

locales (Productores, comerciantes) 

¶ Entrevista con actores (productores, 

transformadores, comerciantes, servicios de 

apoyo). Constante 

¶ Revisión de información secundaria (mercado, 

políticas, censos). Constante 

¶ 3 Paneles de expertos.  

¶ 3 Reuniones del equipo de trabajo y personas 

clave para el análisis de la información 

¶ Exposiciones 

 



34 

 

3.6 AMBITO DE ESTUDIO  

 

 

“EL VALLE DE VITOR ” 

 

 

3.6.1 Organización política 

 

 El territorio que ocupa el valle de Vitor se encuentra ubicado dentro de la provincia de 

Arequipa, departamento de Arequipa. Siendo este uno de los 29 distritos de dicha 

provincia.  Se divide en 8 anexos los cuales son Barrionuevo, Pueblo viejo, Sotillo, La 

caleta, San Luís, Pie de la cuesta, Tacar y Huachipa; todos éstos constituyen un 

conjunto de localidades que se sustenta en la producción y el comercio agrícola, sobre 

todo al páprika dirigido principalmente hacia los mercados intencionales.  

 

3.6.2. Población 

 

En los anexos mencionados, existe una población de 6 000 habitantes (INEI: Estimación 

de Población al 2002) de la cual aproximadamente el 17% es urbana y 83% es rural.  

 

Según el III Censo Agropecuario del 2004 la superficie total del valle de Vitor es de 

2755.61 hectáreas de las cuales 2000 de ellas aproximadamente son tierras de cultivos; 

donde encontramos 391 productores.  

 

3.6.3 .Vías de comunicación 

 

El valle de Vitor está comunicado con Arequipa y con el departamento de Lima a través 

de la carretera Panamericana Sur, la cual se encuentra asfaltada y en muy buenas 

condiciones.  Dentro del valle la principal vía que une a los anexos entre sí es la 

carretera sotillo - tacar que se encuentra afirmada a lo largo de toda su extensión  Los 

tiempos estimados entre cada trayecto son de aproximadamente 12 horas de Lima a 

Vitor, 1 hora de Vitor a Arequipa. Todo este trayecto  presenta las condiciones óptimas 
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para el transporte terrestre. Sin embargo, a través de estas vías es que los productores 

deben transportar sus productos hacia Lima en vehículos propios o contratados. 

 

3.6.4. Actividades económicas 

 

El comercio de la producción agrícola es la fuente principal de ingresos en el valle.  

Entre las actividades agrarias, la producción del páprika es la más importante, siendo 

junto con el melón y la sandía el 75% de los predios del valle (Varas y Mercado 2003).  

La producción de páprika del valle de Vitor junto con las otras zonas productoras en 

Arequipa representa más del 35 % de la producción nacional de páprika y corresponde 

al valle de Vitor el 5% de la oferta nacional (Alvarado, 2002).  

  

Además del cultivo del páprika, que genera la mayoría de ingresos; los agricultores del 

valle de Vitor, principalmente de los distritos de menor altitud cultivan vid, que sirve 

para producir vino para el autoconsumo y para uso en las fiestas de la región. Otros 

cultivos son el melón, la sandía, el algodón, y la cebolla, cuya producción se destina 

también al mercado de la región o se manda a la capital y autoconsumo o les sirve de 

ensayo pensando en oportunidades futuras de comercialización. Además, la mayoría 

tiene cultivos de, maíz, tomate, etc., destinados a la alimentación de su familia. La 

crianza de animales tiene como finalidad el autoconsumo o la venta esporádica; también 

encontramos ganado vacuno para la producción de leche que es vendida  la empresa 

Leche Gloria S.A..  En general el principal ingreso de los agricultores proviene de la 

venta de la producción de páprika, Sandía, melón y esporádicamente de otros productos, 

además del ingreso percibido por trabajar eventualmente como “peones” en los predios 

de sus vecinos. 

 

En el Pueblo de Vitor se tiene el punto donde se enlaza la producción del valle con el 

mercado, es además el espacio donde se localizan las instituciones agropecuarias, 

educativas y de salud con cobertura para todos los anexos del valle. Aquí también se 

ubican las casas comerciales de agroquímicos y otros insumos. También se ubican las 

oficinas del sector público como la Municipalidad, el Ministerio de Agricultura, La 

junta de usuarios.  
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3.6.5 Área cultivable Agrícola 

 

El área total del valle dedicada a fines agrícolas asciende a 2 000 has. Como se indicó 

anteriormente en el valle se destaca la producción  de páprika, melón,  sandía. 

 

Según el Censo Nacional Agropecuario de 1994 (INEI), en los 8 anexos que conforman 

el valle de Vitor existe una gran fragmentación de la superficie agrícola que determina 

la importancia de esta actividad en la zona (un gran número de agricultores con 

pequeñas extensiones de terreno). 

 

 

        GRAFICO N° 2: Áreas sembradas de los diferentes cultivos (campaña 04-05) 

 

3.6.6 Clima 

 

El valle de Vitor tiene una temperatura media de 19º C; la temperatura mínima extrema 

es de 10º C y la máxima de 32º C. La humedad relativa mínima es de 77 por ciento; la 

máxima, de 85 por ciento. Casi no hay precipitaciones. Tiene un clima semicálido y 

algunas zonas se caracterizan por el alto porcentaje de horas de sol, lo que favorece la 

producción del ají de páprika. 
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Las características climáticas, y especialmente el hecho de contar con agua durante todo 

el año, permiten a los agricultores dividir  sus terrenos de cultivo en áreas con diferente 

calendario productivo por lo que pueden tener más de una cosecha en el año.   

 

3.6.7 Posesión de la tierra 

 

Las tierras del valle de Vitor fueron parte de la Reforma Agraria.  Las tierras fueron 

entregadas a los agricultores por lo que actualmente la mayoría de productores han 

heredado las tierras de sus padres o abuelos y no cuentan con un título de propiedad. 

 

En cuanto a la modalidad de conducción del cultivo, los agricultores pueden ser 

propietarios directos, arrendatarios o conducirlos en compañía (al partir). Mediante el 

arrendamiento el propietario que se retira temporalmente de la zona, o que no puede 

poner en producción todos sus terrenos, alquila alguno de ellos a un tercero durante un 

cierto número de campañas. A cambio recibe una renta en dinero, pactada tomando en 

cuenta el tamaño del predio y el número de plantas instaladas.  

 

Al partir es otra modalidad de conducción. En este caso el propietario aporta su terreno 

o una parte de éste a otra persona (“partidario”), quien se encarga de la conducción del 

mismo. Ambos aportan a medias los insumos y reciben los ingresos de la producción.  

Esta modalidad asocia y complementa productivamente economías familiares que no 

están en condiciones de financiar por separado más de una hectárea, y otras que no 

tienen terreno suficiente.  

 



38 

 

 

       GRAFICO Nº 3: Forma de Cultivo en el Valle de Vitor 

 

Cabe mencionar que a partir de algunos años, el PETT (Anexo III) se encuentra 

realizando las gestiones para la titulación de tierras en la zona alta del valle de Vitor 

habiéndose instalado una oficina el la provincia de Arequipa. 

 

3.6.8  Disponibilidad de agua 

 

                      3.6.8.1 Sistema de riego 

 

El sistema de riego en el valle depende del río Chili que recibe en la zona el 

nombre de rió Vitor. Una característica hidrológica que el río Vitor comparte con 

los ríos de la costa peruana es su comportamiento estacional. Registran momentos 

de gran descarga entre los meses de enero y marzo, y otros de sensible escasez 

entre los meses de julio y octubre, con períodos intermedios entre los meses de 

abril-junio y noviembre- diciembre. Estos grandes períodos presentan pequeñas 

variaciones anuales en su inicio y su fin.  A diferencia de lo que ocurre con 

muchos ríos de los diversos valles de la costa, en el de Vitor el caudal disminuye 

durante el año pero el río nunca se seca. Esto, sumado a las otras características 

climáticas -temperatura moderada, humedad no excesiva y buen número de horas 

de sol- favorece la actividad agrícola bajo riego durante todos los meses del año, 

aunque con restricciones en los meses de estiaje. 
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La tecnología de riego de los agricultores es tradicional: se riega por gravedad y 

por surco. Las reglas de riego dependen de una alta voluntad de los agricultores 

por respetar los turnos en la apertura de las compuertas de los canales de regadío. 

El robo de agua ocurre en épocas de estiaje, y se controla sólo con la intervención 

directa de cada usuario (tiene que estar atento a que no le roben). El criterio 

técnico para obtener el agua es el tiempo de acceso, dado por horas y no la que se 

ajustan a la  medición exacta del caudal en los canales.  Como consecuencia de 

ello, los predios de mayores extensiones se ven perjudicados en relación con los 

más pequeños ya que reciben proporcionalmente una menor cantidad de agua por 

Ha.  

 

                  3.6.8.2 Tarifas de agua 

 

El valor de la tarifa de agua se basa en el presupuesto anual aprobado por la 

Asamblea de Usuarios. Dicha tarifa anual es formalmente aprobada mediante 

Resolución Administrativa por la Administración Técnica del Distrito de Riego, del 

Ministerio de Agricultura. 

 

El valor de las tarifas tiene pequeñas variaciones cada año, pero es el mismo para 

todos los usuarios, está ha sido para los años 2000 – 2004 de S/.50 por Ha/año 

aproximadamente.  

 

3.7 PÁPRIKA: PRINCIPAL PRODUCTO OFERTABLE  

 

La mayoría de cultivos del Valle corresponden al páprika, la sandía y el melón.  

 

En segundo nivel de importancia se cultiva el algodón, vid, alfalfa este principalmente 

en anexos de menor altitud como tacar, etc.  En menor medida se producen otros 

cultivos como maíz, cebolla, ajo, tomate, etc. 

 

El fruto del páprika  es una baya de color rojo cuando esta maduro y de inserción 

pendular, de forma y tamaño muy variable. En los pimientos usados para mesa se 
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prefiere un pericarpio carnoso y jugoso; en los pimientos para industria la carne es más 

delgada y con mayor contenido de materia seca (León, 1964). 

 

 

 

 

 

 

FIGURA Nº1: Ají paprika 

 

 

3.8 TECNOLOGÍA   

 

En la zona no se percibe un avance tecnológico, debido a que la implementación de 

mejoras tecnológicas constituye una inversión costosa y fuera del alcance de los 

productores.  A su vez existe una alta fragmentación de tierras y la actitud individualista 

de los productores, lo que agudiza el problema. Se utilizan métodos tradicionales pero 

se obtienen buenos resultados debido a las características climáticas favorables. 
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3.9 INSTITUCIONES   

 

Varias instituciones operan entorno a la producción del páprika en el valle. Sin embargo 

ninguna de ellas tiene una influencia predominante, destacada o trascendental en el 

desarrollo de las actividades agrícolas: 

 

¶ Junta de Usuarios. Está conformada por 4691 usuarios. Se encarga de 

administrar la distribución agua en turnos para el riego de los campos de cultivo 

en ambos valles. 

¶ Agencia Agraria del Ministerio de Agricultura, busca fortalecer la cadena 

productiva de diversos productos del valle. Sin embargo ello no se logró por 

falta de participantes en la cadena. 

 

¶ Empresas compradoras de páprika como  PAPEX, SAVARIN, Transturin. 

 

 

¶ Las empresas comercializadoras de insumos agrícolas como fertilizantes e 

insecticidas tienen personal que visita a los productores y aconseja sobre 

técnicas de cultivos, pero especialmente promueve el uso de agroquímicos. 

 

¶ Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) es la institución del Estado 

que difunde el control biológico. Sin embargo, tampoco tiene una presencia 

notoria ya que al igual que muchas instituciones del gobierno requiere de un 

mayor presupuesto para poder extender sus funciones en todo el valle. 

¶ Asociación de agroindustriales.- Que se formo con el objetivo de unir la 

producción del valle pero que en la actualidad no funciona como tal. 
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CAPITULO  IV  

 

ANALISIS Y DISCUSIONES 

 

 
4.1. FASE PRELIMINAR  

 

4.1.1 Alcance del análisis 

 

Para establecer los alcances del análisis de la cadena es necesario identificar el eslabón 

inicial y el eslabón final 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRAFICO Nº 4:   Mapeo inicial de la cadena 
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4.2. FASE CENTRAL 

 

4.2.1. Bloque historia 

 

El comportamiento histórico del sector tiene dos etapas muy marcadas. Hasta la primera 

mitad del siglo, la agricultura era uno de los componentes esenciales de las 

exportaciones totales de la economía y al mismo tiempo, abastecía las necesidades 

internas de alimentos. 

 

A partir de la década del 60, esa situación se va modificando gradualmente. Con la 

Reforma Agraria se inició en nuestro país una etapa decisiva y crucial  del agro 

peruano, durante la cual las haciendas o predios expropiado fueron trasformados en 

empresas de propiedad colectiva, cometiéndose una serie de errores en el manejo de 

tales empresas que las condujeron a una crisis profunda, determinando inclusive la 

desaparición rápida de muchas de ellas mediante los procesos de parcelación de hecho 

ocurrida a lo largo de la costa. 

 

En los años venideros, la búsqueda del desarrollo económico en el proceso de 

industrialización, propició la dación de políticas  de promoción Industrial y de 

abaratamiento de los bienes consumidos por la urbe, lo cual al fin significo el diseño y 

ejecución de políticas macroeconómicas con un claro sesgo antiagrario, causa 

fundamental de la postración por décadas del agro peruano. Entre las diversas medidas 

derivadas de tales políticas, se tiene:  

 

¶ Control de precios. 

¶ Constitución de varias empresas estatales  de comercialización interna de 

alimentos e insumos agropecuarios, a fin de controlar la comercialización, 

subsidios indiscriminados de diversas formas tales como: Precios de garantía, en 

el crédito, en la importación de alimentos e insumos, tipos de cambio, etc. 

¶ Establecimiento de niveles arancelarios elevados para la importación de 

productos industriales y demás bienes de capital. 
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¶ Tipos de cambios diferenciados destinados básicamente a favorecer la 

importación de alimentos y proteger la industria vigente que supuestamente se 

estaba forjando en el país y que tenía toda la prioridad del estado. 

 

A lo largo de toda esta etapa, en cortos y muy esporádicos casos, cuando la política 

sectorial agraria logró amortiguar los efectos adversos de las políticas de “Promoción 

industrial”, esta se concentró en contados productos que se cultivan básicamente en los 

valles de la costa por iniciativa d e los productores más eficientes y que contaban con 

los mejores recursos y niveles de productividad, dejando de lado casi totalmente a la 

agricultura tradicional de la sierra y selva, contribuyendo así a que se amplíen las 

diferencias regionales y las brechas de productividad y de ingresos en el medio rural. 

 

 

4.2.2. Bloque Entorno 

 

En este bloque buscamos analizar como los factores del entorno pueden afectar positiva o 

negativamente al desarrollo de la cadena. Revisar Anexo II 

 

4.2.3. Bloque Actores 

El análisis de este bloque se orienta a identificar a los actores que intervienen en cada momento 

de la cadena. Se trata de establecer quienes son lo actores principales. 
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4.2.3.1 Actores directos (Productores) 

 

Cuadro N° 3 Matriz de consistencia 

PROBLEMA  HIPOTESIS VARIABLES  INDICADORES  TECNICA  

¿En que medida influye el nivel 

de educación de los productores 

agrarios en la conformación de 

las cadenas productivas? 

 

¿Cuales son las principales 

limitantes para la organización 

de las cadenas productivas? 

El nivel cultural de los 

agricultores no permite formar 

cadenas eficientes. 

 

 

La baja productividad 

disminuye la competitividad de 

los productores agrarios 

 

 

 

 

El agricultor de la región 

Arequipa es poco asequible a 

conformar asociaciones 

Educación 

Experiencia 

Capacitación 

 

 

Productividad 

 

 

Nivel tecnológico 

 

 

 

Organización 

Nivel educativo 

Año en la actividad 

Asistencia a cursos 

 

 

Rendimiento 

Costos de producción 

Rentabilidad 

Sistemas de riego 

Maquinaria y equipo 

Calidad de semilla 

Protección vegetal 

% de productores que 

Encuestas pertenecen a 

asociaciones  agrarias 

Encuestas 

Encuestas 

Encuestas 

 

 

Encuestas 

Encuestas 

Encuestas 

Encuestas 

Encuestas 

Encuestas 

Encuestas 

Encuestas 
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a. Educación 

Los resultados a la pregunta de la encuesta sobre el nivel educativo de los productores 

mostrado en el cuadro N° 4 nos refleja que una gran parte de los productores (45.65%) 

solo tiene educación primaria, otro 34.78% educación secundaria, un 7.61% de la 

población encuestada no tenia ningún nivel educativo y solo el 11.96% tenía educación 

superior. Al analizar estos resultados vemos que el bajo nivel educativo de los 

productores del valle de Vitor puede ser un factor que limite para el buen 

funcionamiento de la cadena productiva. 

 

Cuadro Nº 4: Nivel educativo de los productores del valle de Vitor 

 Población encuestada % 

Ningún nivel 7 7.61 

Primario  42 45.6 

Secundario 32 34.78 

Superior 11 11.96 

Total 92 100 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 

 

                GRAFICO Nº 5: Nivel Educativo de los productores del valle de Vitor 
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b. Experiencia 

En el cuadro N° 5 se muestra los resultados a la pregunta sobre el productor tiene o no 

experiencia en el rubro; considerando 3 años como respuesta afirmativa. Así tenemos 

que el 92.40% si tiene experiencia en la agricultura y el otro 7.61% no la tiene o esta era 

menor de 6 años (Jóvenes). Al momento de realizar la matriz FODA fue considerado 

como una fortaleza la experiencia que tenía el productor. 

 

Cuadro Nº 5: Experiencia de los agricultores en el rubro 

 Población encuestada % 

Si* 85 92.4 

No 7 7.61 

Total 92 100 

* Se considera si cuando se tiene más de 3 años en el rubro  

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 

 

 

 

 

                 GRAFICO Nº 6: Experiencia de los productores en el Rubro. 
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c. Capacitación 

El cuadro 6 nos muestra las respuestas a la pregunta si es que se ha recibido algún tipo 

de capacitación, el 17.39% si había recibido capacitación, fundamentalmente por los 

ingenieros a cargo de las empresas acopiadoras; el 82.61% restante no la había recibido. 

Lo que nos permitía analizar que en el valle había escasa asistencia técnica y extensión 

agrícola.  

Cuadro Nº 6: Capacitación de los agricultores.  

 Población encuestada % 

Sí 16 17.39 

No 76 82.61 

Total 92 100 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 

 

  

                    GRAFICO Nº 7: Capacitación de los agricultores 
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d. Nivel tecnológico 

 Los parámetros para evaluar el nivel tecnológico en que se encuentra el nivel 

tecnológico del valle de Vitor fueron de alto, medio y bajo; estos parámetros 

cualitativos se conceptualizaron de la siguiente manera. 

Alto.- Se considera un nivel tecnológico alto cuando se cuenta con riego tecnificado, el 

cultivo es manejado por un profesional en el rubro, se hace uso de semilla certificada, 

las labores son bastante tecnificadas. (mecanizadas). 

 

Medio.- El nivel tecnológico medio cuenta con ciertos aspectos del alto y del nivel bajo. 

En este caso para este cultivo se hace uso de semilla certificada, se utiliza maquinaria, 

fertilizantes, agroquímicos, etc. 

 

Bajo.- Es aquel en el que la agricultura se ha detenido en el tiempo, es una agricultura 

de subsistencia donde no se hace uso de ningún tipo de maquinaria, no se utiliza semilla 

certificada, no hay asistencia técnica, etc.  

 

Cuadro Nº 7: Nivel tecnológico de los agricultores 

 

 Población encuestada % 

Alto 0 0 

Medio 78 84.78 

Bajo 14 15.22 

Total 92 100 

 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 
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                   GRAFICO Nº 8: Nivel tecnológico de los agricultores 

 

d.1 Sistema de riego 

El 100% de los agricultores encuestados hacen uso del riego por gravedad este es un 

factor importante que se considera al momento de determinar el nivel el nivel 

tecnológico en el que se encuentran los productores del valle de Vitor. Ningun cultivo 

cuenta con riego por goteo ni aspersión, esto debido a los altos costos de los equipos y 

su instalación además de la escasa capacitación para el uso de estos.  

 

Cuadro Nº 8: Sistema de riego 

 Población encuestada % 

Goteo 0 0 

Aspersión 0 0 

Gravedad 92 100 

Total 92 100 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 
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                    GRAFICO Nº 9: Sistema de riego 

 

d.2 Maquinaria y equipo 

Como la gran parte de la región Arequipa la Zona del valle de Vitor cuenta solo con 

unos cuantos tractores que fueron adquiridos en los años 80s, son pocos los agricultores 

que cuentan con motobombas, las aplicaciones foliares son generalmente con 

pulverizador manual, que si bien es cierto es  bastante tradicional es la mejor que se 

adapta a la zona por los pequeños campos de cultivos. 

 

d.3 Calidad de semilla 

El 94.56% de los productores hace uso de semilla certificada; dentro de esta semilla se 

detectó dos tipos, una enlatada por kilo y la otra a granel donde los agricultores afirman 

que es de menor calidad y es más susceptible a enfermedades, esta semilla es importada 

por las empresas acopiadoras y ofrecidas al agricultor, y son pagadas al momento de la 

cosecha cuando esta viene a recoger el producto. 
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El 5.43 % restante, son aquellos agricultores que extraen su semilla de la cosecha 

anterior, es decir para hacer el segundo cultivo, esta es una práctica que ellos mismos 

están diciendo erradicar porque se dan cuenta que los rendimientos y la calidad del 

producto es inferior. 

 

Cuadro Nº 9: Uso de semilla certificada 

 Población encuestada % 

Si 87 94.56 

No 5 5.43 

Total 92 100 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 

 

 

        GRAFICO Nº 10: Porcentaje de agricultores que usan semilla certificada 

 

d.4. Protección vegetal. 

Cuando al agricultor se le presentan un problemas por la aparición de alguna plaga o 

enfermedad, este recurre en primera instancia a la tienda, donde compra sus insumos, y 

la persona que atiende,  es el que le recomienda el producto y la dosis a aplicar. Como 

vemos existe un vacío en este aspecto, porque si bien es cierto que el páprika tiene 
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plagas y enfermedades conocidas, que se han venido presentando en anteriores 

campañas y se conocen los productos a aplicar, esta no es la manera correcta porque no 

contempla la protección ambiental, ni muchos factores que se utilizan al momento de 

elegir algún agroquímico.  

 

¶ Carbofurano

¶ Tebuconazole 

¶ Imidacloprid 

¶ Metomyl 

 

¶ Azoxistrobin 

¶ Cipermetrina 

¶ Clorpirifos 

Es importante mencionar que hay algunas empresas acopiadoras de páprika como 

PAPEX que asignan un ingeniero que asesora a los agricultores, y es la propia empresa 

que da una lista de cuales son los productos que pueden usarse. 

 

e. Organización 

 

Este es un punto de mucha importancia, en el valle de vitor se creo la Asociación de 

Agroindustriales que tenía por objeto reunir a los agricultores productores de páprika y 

así conseguir algunos beneficios en cuanto a precio por la cantidad de producto, 

asesoramiento, pero a la actualidad esta asociación si bien esta vigente no funciona 

como tal. 
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e.1 Forma parte de alguna asociación de productores  

 

A la respuesta si pertenecía a alguna asociación el 48.91% de los productores forma 

parte de alguna asociación entre las que encontramos la cadena productiva de páprika 

formado por agrobanco y la asociación de agroindustriales; el 51.10% restantes no 

pertenecía a ninguna asociación, estos son agricultores que producen y comercializan el 

páprika directamente. 

 

Cuadro Nº 10: Si pertenece a alguna asociación de productores 

 Población encuestada % 

Si 45 48.91 

No 47 51.10 

Total 92 100 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 

 

 

 
                 GRAFICO Nº 11: Porcentaje de agricultores que pertenecen alguna 

                                             asociación de agricultores 
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e.2 Participación de los miembros en las sesiones 

El 71.11 % de los productores que forman parte de alguna asociación percibe, que en las 

sesiones la participación es minoritaria, es decir menos del 50 %, un 24.44%  opina que 

la asistencia a las sesiones generalmente son del 50 % y solo un 4.44% dice que dicha 

participación es mayor al 50%. Para nuestro análisis FODA nos ayuda como indicador 

de que la organización es deficiente. 

Cuadro Nº 11. Porcentaje de participación de los miembros en las sesiones  

 Población encuestada % 

Mas del 50% 2 4.44 

El 50% 11 24.44 

Menos del 50% 32 711.11 

Total 45 100 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 

 

 

 

           GRAFICO Nº 12: Porcentaje de participación de los miembros a las sesiones 

 

 



56 

 

e.3 Disposición a formar parte de una asociación  

 

En la encuesta realizada se preguntó acerca si es que los productores del valle dde Vitor 

estaban de acuerdo a formar parte de alguna asociación, 83.69% de los encuestados si 

estaba de acuerdo en formar parte de alguna asociación y esperaría de esta recibir 

asistencia técnica, disminuir costos de producción, recibir información sobre mercados, 

etc. El 16.30% de los encuestados no estaba dispuesta a formar parte de ninguna 

asociación porque afirmaba que no obtenía ningún beneficio pero si le generaba gastos. 

 

 

Cuadro Nº 12: Disposición a formar parte de una asociación 

 Población encuestada % 

Si 77 83.69 

No 6 7.9 

Total 76 100 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 

 

 

 
                GRAFICO Nº  13: Disposición a formar parte de alguna asociación 
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f. Asistencia técnica 

La encuesta realizada acerca de la asistencia técnica arrojo  que el 36.84% si contó con 

asistencia técnica de algún tipo, esta fue gratuita y sobresale la asistencia técnica que 

brinda las empresas que compran la producción, el 63.16% restante no contó con 

asistencia técnica de ningún tipo. 

 

Cuadro Nº 13: Contó con asistencia técnica: 

 Población encuestada % 

Si 33 35.87 

No 59 64.13 

Total 92 100 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 

 

 

                   GRAFICO Nº 14: Porcentaje de agricultores que contaron con 

                                          Asistencia técnica en la campaña anterior 

 

La mayoría de los agricultores encuestados, consideraba que el ministerio de agricultura 

tenia poca actividad en la zona y su participación la consideraban como escasa 
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g. Crédito.   

g.1 Necesidades como productor 

Sobre la pregunta ¿Qué necesidades tiene como productor?; la respuesta no fue un sola 

sino que podían marcar más de una respuesta. El 88.04 % de los productores 

encuestados su principal necesidad era el financiamiento proporcionado por l crédito 

para cubrir los gastos de la campaña, en segundo lugar con un 72.83% está la de 

asistencia técnica que les permitiera aumentar sus rendimientos y disminuir sus costos, 

en tercer lugar se consideró la información sobre los mercados, porque esta les permitía  

saber que precio obtendrían al final de la campaña, con un 36.06% y finalmente 25% 

consideraron que la capacitación era lo importante.   

 

Cuadro Nº 14: Necesidades del productor 

 Población encuestada % 

Asistencia técnica 67 72.83 

Crédito 81 88.04 

Información sobre 

mercados 

34 36.96 

Capacitación 23 25 

Otros 0 0 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 
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                            GRAFICO Nº 15: Necesidades para el productor 

 

g.2 Preferencia sobre el crédito  

El cuadro 15 muestra que el  57.61% de los productores encuestados preferían el 

crédito en efectivo, porque esto les permitía utilizar el efectivo en mucho mas cosas que 

solo insumos, por ejemplo, arreglo de cnales. El otro 42.39% prefería el crédito en 

insumos. 

 

 Cuadro Nº 15: Que crédito prefiere 

 Población encuestada % 

Crédito en insumos 39 42.39 

Crédito en efectivo 53 57.61 

Total 92 100 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 
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GRAFICO Nº 16: Preferencia sobre el crédito 

 

 

g.3 Recibió crédito en la campaña anterior 

En esta pregunta se trató solo de crédito brindado por las instituciones financieras y no 

el crédito que dan las casas agropecuarias de la zona. El 92.39% no habían recibido 

crédito en la campaña anterior y solo un 7.61% recibió préstamo. Esto debido a que 

mucho de los agricultores se encontraban con deudas anteriores, otros por temor  y el 

resto por no tener garantías. 

 

Cuadro Nº 16: Recibió crédito la campaña anterior 

 Población encuestada % 

Si 7 7.61 

No 85 92.39 

Total 92 100 

. Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 
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              GRAFICO Nº 17: Porcentaje de agricultores que recibió crédito 

                                         la campaña anterior 

 

 

g.4 Deudas anteriores 

 

El 72.83%  de los  agricultores se encuentran endeudados, la razón a esto en el valle es 

debido a que gran cantidad de productores obtuvieron préstamos del banco de 

materiales y a la fecha no han cumplido con sus pagos; el 27.17% restante no se 

encuentra endeudado.  

 

Cuadro Nº 17: Se encuentra endeudado 

 Población encuestada % 

Si 67 72.83 

No 25 27.17 

Total 92 100 

Fuente: Elaboración propia (Encuesta) 
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             GRAFICO Nº 18: Porcentaje de agricultores que se encuentran endeudados. 

 

h. Idiosincrasia 

 

Los resultados de la encuesta y las entrevistas con los productores y pobladores de 

la zona nos permiten ver la idiosincrasia del productor del valle de Vitor, donde al igual 

que los pequeños agricultores peruanos, cuenta con un bajo nivel educativo y cultural. 

La falta de organización entre los productores de debe principalmente a la desconfianza. 

Esta característica ha ido enraizándose por una serie de experiencias poco exitosas ya 

sean en sus relaciones comunitarias, con las autoridades o comerciales. 

Por otro lado podemos afirmar por la percepción que tenemos al entablar relaciones 

con muchos de ellos, que son gente trabajadora y comprometida con su tierra, sus 

tradiciones y un modo de vivir con un sentido agrícola. 
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a. Acopiadores. 

Las empresas se comprometen a comprar el íntegro de la producción de los agricultores 

que conforman la cadena productiva. El precio de refugio fijado para la presente 

campaña es de US $ 1.00 esperando una producción mínima por hectárea de 5000 Kg. 

de producto de primera calidad. 

 

El precio esperado para la campaña 2004 – 2005 esta alrededor de US $ 1.50 precio que 

se esta pagando en otras zonas productoras. 

 

Las empresas  se compromete a recoger el producto de cada uno de los agricultores en 

su propia  parcela, para luego ser procesado en su centro de acopio y así dirigirlo a un 

puerto ya que el principal mercado son los países de España y Estados Unidos, no 

teniendo mucha importancia el mercado local por el bajo volumen de consumo. 

 

5.2.4.2. Actores indirectos 

Son actores que brindan un servicio de apoyo a los actores directos: Proveedores de 

insumos o servicios (asistencia técnica, investigación, crédito, trasporte, 

comunicaciones, etc.). Su función es fundamental para el desarrollo de la cadena. 

 

a) Proveedores 

Los agricultores del valle obtienen sus insumos de diversas fuentes.  El principal 

insumo (el agua) es abastecido a través de los canales de riego implementados entre los 

predios de todo el valle y por el cual cada agricultor asociado a la Junta de Usuarios 

paga una cuota mensual.  Los demás insumos como fertilizantes (guano de corral, úrea, 

etc.), insecticidas pueden obtenerlos a través de las tiendas ubicadas principalmente en 

el distrito de Vitor,  adicionalmente a través de los vendedores que los visitan por parte 

de empresas de agroquímicos y fertilizantes.  Estos últimos tienen una visión 
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cortoplacista para la promoción de sus productos, visitando frecuentemente a los 

productores ofreciendo sus productos sin preocuparse si estos se ajustan al paquete 

tecnológico, poniendo en riesgo la sostenibilidad del cultivo.  

 

La mano de obra para las distintas labores del cultivo es  principalmente personal 

contratado que por lo general son otros agricultores de los predios cercanos y 

adicionalmente se emplean familiares del agricultor.  

 

        b) Agrobanco 

EL BANCO AGROPECUARIO-AGROBANCO nace para fomentar el desarrollo 

agropecuario del país en sus diferentes actividades (agricultura, ganadería, acuicultura y 

forestal), mediante el impulso al incremento sostenido de la productividad que permita 

la reducción del riesgo y aumentar la rentabilidad de la unidad de producción agraria. 

 

b.1. Áreas de Acción 

AGROBANCO opera con créditos directos e indirectos. Los préstamos directos 

son dirigidos a pequeños productores organizados en cadenas productivas, 

apoyados con supervisión, programas de asistencia técnica y seguro 

agropecuario, con el objeto de lograr economías de escala, disminuir los costos, 

optimizar las ganancias y contar con los mejores sujetos de crédito. Los créditos 

indirectos, a través de líneas y programas especiales de financiación con 

intermediarios financieros (bancos múltiples, cajas rurales, cajas municipales y 
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edipymes), contribuyen a ampliar la oferta crediticia hacia medianos productores 

agropecuarios - preferentemente organizados en cadenas productivas. 

 

b.2. Operadores de crédito 

 

El Banco utilizará como apoyo técnico a los Operadores de Créditos, para la 

gestión y realización de sus operaciones de crédito directo o de primer piso; el 

cual esta orientado directamente a los productores agropecuarios.  

 

Los Operadores de Crédito son Personas Naturales o Jurídicas previamente 

evaluadas, calificadas y aprobadas por el Banco. Esta calificación a instituciones 

o profesionales individuales buscará primordialmente como cualidades la 

experiencia en crédito a pequeñas y micro empresas, la evaluación y gestión de 

proyectos agropecuarios y/o gestión de empresas productoras y el asesoramiento 

técnico a los productores agrarios. 

Los Operadores de Créditos tendrán como funciones principales: 

Identificar actividades y proyectos agropecuarios rentables, que permitan el 

desarrollo y genere utilidad al productor luego de la comercialización, 

presentando la propuesta crediticia. 

 

¶ Promocionar y formar Cadenas Productivas, en la que intervengan en la 

participación del proyecto, el productor, comprador. proveedor de insumos y el 

Banco. 
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La elección de los Operadores de Créditos para la administración del proyecto 

será por parte de los productores agropecuarios. 

El Banco apoyará en forma permanente a los Operadores de Créditos, 

coordinando con el Ministerio de Agricultura, Universidades, Colegios 

Profesionales u otras entidades, su capacitación permanente, manteniendo un 

Registro de Operadores de Créditos aptos para ejercer dicha función. 

 

4.2.4 BLOQUE. MERCADO 

 

 4.2.4.1. Descripción del producto 

a) Páprika deshidratado entero 

Producto obtenido del páprika fresco, mediante un proceso de deshidratación en donde 

su humedad llega a bajar a niveles de alrededor del 10%. 

 

Es decir de 1.3 Kg. de páprika fresco se obtiene 1 Kg. de páprika deshidratado entero. 

La modalidad de deshidratado en el valle de Vitor consiste en extender sobre mantas el 

ají  y dejarlo que e seque en algunos casos a sol directo y en otros casos bajo un tinglado 

que le proveerá sombra. Es importante mencionar que el mejor método es dejarlo secar 

bajo sombra para que así conserve su color y no se decolore cuando se expone al sol y 

baje su calidad. 

 

El páprika deshidratado entero debe cumplir las siguientes especificaciones: 

¶ Color: Rojo intenso característico 

¶ Aspecto: Baya relativamente quebradiza. 
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¶ Humedad: aprox. 10 al 12% 

¶ Peso: aprox. 60gr/baya 

       Fuente: Instituto Nacional de Desarrollo Agroindustrial. INDDA 

 

      b) Páprika deshidratado molido 

Producto que se obtiene a partir del páprika deshidratado entero, luego de ser sometido 

a un proceso. Es mayor mente utilizad por empresas extranjeras en la industria 

alimentaria como saborizante en embutidos, licores y otros. 

4.2.4.2. Calidad 

La calidad de la páprika esta determinada por una característica principal como es su 

color, siendo este evaluado en laboratorio mediante un medidor espectográfico el cual 

determina mediante la absorción de luz roja a través de una muestra en una solución de 

acetona, el resultado se mide en puntos de ASTAS (American Spice Arder Association). 

El páprika se encuentra dividido en: 

 

ü Páprika de Primera: 

Donde los frutos presentan un color rojo intenso parejo sin presencia de manchas ni 

decoloraciones; presentando un grado de ASTAS entre 190 – 220. 

 

ü Páprika de Segunda: 

Estos fruto presentan algunas manchas y decoloraciones lo cual hace tener una relación 

directa con el precio, ya que si la páprika es de segunda tendrá un precio menor que el 

de primera, este fruto de segunda presenta un grado de ASTAS que varía entre 100 – 

190. 
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4.2.4.3 Estacionalidad de la producción 

La estacionalidad en los precios se da fundamentalmente por la demanda de los 

exportadores (dada por la programación de exportaciones) y la oferta de producto (de 

acuerdo a las características agroclimáticas de las zonas de producción). Los precios se 

elevan en la medida que se da escasez del producto y existen compromisos de 

exportación (enero, febrero, agosto, julio). Sin embargo en meses donde no hay 

compromisos (septiembre a diciembre) la demanda es muy baja y los precios caen. 

GRAFICO Nº 19: Estacionalidad en Producción por Regiones 
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I - 02 II - 02 III - 02 IV - 02 I - 03 II - 03 III - 03 IV - 03 I - 04 II - 04 III - 04



69 

 

4.2.4.4 Exportaciones de páprika 

Vemos que conforme van pasando los años las exportaciones se van incrementando lo 

que quiere decir que las áreas de este cultivo van creciendo, en este último año la 

producción de páprika sobresale sobre los anteriores, porque en toda la costa y zonas 

donde este producto crece a decidido sembrar por diversos motivos el principal porque 

es un producto rentable y exportable. 

Cuadro Nº 18: Exportaciones en Kg. netos de páprika 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN* JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

Año 
1999 57,075 63,000 118,192 104,166 353,176 265,157 39,964 58,893 65,620 96,221 137,745 413,485 1,772,694 

Año 
2000 150,885 164,932 90,049 284,857 493,245 540,364 590,696 296,866 140,913 140,570 139,108 319,856 3,352,339 

Año 
2001 297,271 477,873 916,308 1,283,665 1,519,421 1,183,399 1,243,459 1,053,303 540,914 438,519 245,582 684,498 9,884,212 

Año 
2002 618,638 508,215 1,469,555 2,690,631 2,393,809 2,712,608 824,023 1,623,388 874,368 481,336 353,978 524,060 15,074,609 

Año 
2003 285,628 1,097,739 1,334,145 2,064,849 1,813,233 1,965,743 1,610,273 1,387,944 1,006,375 999,507 710,147 650,725 14,926,309 

Año 
2004 1,282,235 1,417,446 2,614,067 3,518,856 3,607,918 2,592,236 1,887,915 2,157,870 2,095,665 2,259,454 1,791,631   25,225,293 

Fuente: ADEX ï Aduanas 

Elaboración: Propia 

* Datos preliminares al 29 de noviembre 

 

GRAFICO Nº 20: EXPORTACION DE PAPRIKA AÑOS 2001, 2002, 2003 y 

                               2004* EN KG NETOS Y PRECIOS REFERENCIALES 
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4.2.4.5 Exportaciones de páprika por países 

 

Analizando los cuadros y gráficos vemos que la gran parte de la producción peruana de 

ají páprika es comprada por España seguido de Estados Unido y últimamente la 

demanda de México esta creciendo, en otros países como Chile ha disminuido la 

importación de estos debido a que Chile cumplía un papel de intermediario cosa que no 

beneficiaba al productor peruano bajo ningún aspecto.  También exportamos a otros 

países aunque en menor escala tal es el caso de Hungría, Brasil, Canadá, Alemania, etc. 

 

 

   Cuadro Nº 19: Exportaciones de Páprika por país destino 

PAISES 1999 2000 2001 2002 2003 2004* 

ESPAÑA  518,927 2,357,252 7,302,589 9,433,725 9,774,444 13,523,047 

ESTADOS UNIDOS  364,007 372,312 1,230,294 3,743,095 4,149,155 7,620,786 

MEXICO  205,000 42,100 684,193 1,623,514 535,843 2,447,184 

PAISES BAJOS  15,000 0 0 0 80,305 419,945 

HUNGRÍA 0 0 0 0 0 260,954 

CHILE  410,183 296,900 546,055 1,475 1,394 225,030 

BRASIL  25 0 20,000 40,000 82,300 173,723 

ISRAEL  0 0 0 44,860 126,567 118,038 

CANADA  0 0 40 171 65,851 111,249 

ALEMANIA  85,250 76,543 56,355 56,096 35,000 108,960 

COLOMBIA  4,000 15,262 24,000 20,000 25,000 49,000 

GREECE 0 0 0 0 0 41,000 

ARABIA SAUDITA 0 0 0 0 0 36,400 

COREA (SUR), 
REPUBLICA DE  12,000 0 0 0 0 23,600 

ROMANIA 0 0 0 0 0 20,500 

VENEZUELA  79 195 0 0 0 13,000 

REPÚBLICA CHECA 0 0 0 0 0 11,200 

INDIA           9,950 

PUERTO RICO 0 0 0 0 0 5,851 

ITALIA  1,676 1,321 685 13,476 4,619 3,085 

JAPON  120,500 42,134 3,000 0 100 1,918 

ECUADOR  0 20,000 0 0 200 736 

EL SALVADOR  25 43,729 0 0 38 100 

HONG KONG           26 

AUSTRALIA  1 0 0 0 0 5 

RUSSIAN 
FEDERATION 0 0 0 0 0 5 

NETHERLANDS 
ANTILLES  0 0 0 0 0 2 
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SUIZA  20 0 0 0 0 0 

FRANCIA  1 0 0 0 0 0 

POLONIA  36,000 5,000 17,000 0 20,000 0 

PANAMA  0 0 0 75,509 2,725 0 

BELGICA 0 0 0 0 1,180 0 

BOLIVIA  0 0 0 22,686 0 0 

ARUBA  0 0 0 1 0 0 

ARGENTINA  0 40,320 0 0 0 0 

CHINA  0 20,394 0 0 0 0 

NORUEGA  0 18,878 0 0 0 0 

TOTAL 1,772,694 3,272,748 9,884,212 15,074,607 14,904,721 25,225,293 

 

 

 

 

 

 

*Datos preliminares al 29 de noviembre 

  

Fuente: ADEX - ADUANAS 

Elaboración: Propia 
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GRAFICO  Nº 21: EXPORTACIONES DE PAPRIKA POR PAIS DE DESTINO EN KG NETOS AÑOS 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 Y  

                              2004* 
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   Fuente: ADEX ï Aduanas 

   Elaboración: Propia 

GRAFICO 22: DESTINO MENSUAL DE LAS EXPORTACIONES DE PAPRIKA EN KG NETOS  

ENERO 1999 - NOVIEMBRE* 2004  
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4.2.4.6 Exportaciones de páprika mensuales 

En el grafico 20 vemos el patrón de exportaciones se repite, es decir que España es el país 

al cual esta dirigida gran parte de nuestra producción seguido por Estados nidos y luego 

México, además vemos la exportación por meses y apreciamos que en los meses de Mayo 

Junio y Julio son los meses de mayor exportación concidente con las cosechas que se dan 

en el Valle de Vitor. 

4.2.4.7 Exportaciones en valores FOB de páprika 

En definitiva vemos que la producción de páprika a nivel nacional a crecido tremendamente 

año tras año. Esto producto de que e un cultivo rentable que cada año lo agricultores van 

conociendo sus bondades, hay demanda mundial por el uso de colorantes naturales y sobre 

todo vegetales. Además, de que uno siembra programadamente  y sabe que se cosecha tiene 

un valor seguro al final de la campaña. 

 Cuadro Nº 20: Exportaciones en valores FOB de páprika 

*Datos preliminares al 29 de noviembre 

Fuente: ADUANAS  

Elaboración: Propia 

 

VALORES 
(US$) 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004* 

  1,180,720 3,062,930 5,903,550 16,067,795 19,421,660 22,345,381 45,706,687 

GRAFICO Nº 23: EXPORTACIONES EN VALORES US$ FOB  DE PAPRIKA 
AÑOS 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 Y 2004* 
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En Arequipa y en general en el Perú, la experiencia de producción para la exportación de 

páprika es relativamente reciente, pues en el caso específico de Arequipa son solo 7 años 

desde que se comenzó a trabajar con este producto y es interesante remarcar que el 

crecimiento del área cultivada a sido geométrica, más que en ningún otro departamento del 

Perú, ya que según los datos del Ministerio de Agricultura, lo confirman de acuerdo a la 

siguiente información. 

Cuadro Nº 21: Áreas sembradas de páprika en los últimos 7 años 

CAMPAÑA Nº DE HAS 

1998 93 

1999 505 

2000 1314 

2001 2145 

2002 1118 

2003 1657 

Fuente: OIA-MINAG 

 

La compra del producto peruano, tiene hoy la opción de contratar con cualquier empresa 

exportadora extranjera o nacional, en función a las condiciones que le ofrezca cada uno de 

ellos. Hoy en día tenemos ofertas de obtener contratos de empresas españolas, chileno-

americanas, y nacionales. Lo que si debemos a asegurarnos es que antes de sembrar es que 

debemos de tener un contrato, pues de no tenerlo correríamos el riesgo que nadie nos 

compre la producción, en el caso de que el mercado internacional se sature. 

 

Es muy importante mencionar que los importadores internacionales califican una región por 

el cumplimiento de los contratos por los agricultores, pues basta el incumplimiento de 
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alguno de ellos  para renunciar a seguir contratando en determinada zona, lo cual sería una 

catástrofe para nuestra región. 

 

Nuestras zonas de producción en la Región Arequipa para el cultivo de  páprika, 

principalmente en las zonas de Vitor, La Joya, Tambo, Santa Rita, Valle de Majes y la 

Irrigación Majes. No existe ninguna estadística a nivel de las zonas de producción de las 

áreas sembradas, debido a que es un cultivo nuevo, sin embargo si se puede afirmar que 

estas han ido incrementando de año en año habiéndose sembrado en la campaña 1998/1999 

aproximadamente 500 has y en la campaña del 2000 se estima que se sembró unas 1500 

has, esta informaciones ha obtenido en base a estimaos efectuados  por los técnicos del 

Programa Majes II y con los que esta trabajando con páprika en esas áreas y han firmado 

contratos de producción con las empresas compradoras  así se tiene en forma preliminar lo 

siguiente 

 

       Cuadro Nº 22: Áreas sembradas en los años 1999 y 2000 de ají páprika en Arequipa 

Zona de producción 1999 

(has) 

2000 

(has) 

Vitor, La Joya y Tambo 

Santa Rita 

Irrigación Majes 

Valle de Majes 

250 

120 

80 

50 

350 

250 

800 

100 

         Fuente: Compendio manejo integral del cultivo de páprika, 2000. 
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4.2.5.  BLOQUE ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIERO  

4.2.5.1. Precio 

 

El precio es la cantidad monetaria que los productores están dispuestos a vender, y los 

consumidores a pagar. 

 

 

En el caso del páprika para determinar el precio se debe tener presente que lo que se 

compra es el color, y que la calidad de este esta en función a su intensidad el cual se mide 

en unidades ASTAS. Esto quiere decir que si el páprika presenta una mayor intensidad en 

su color, tendrá mayor número de grados ASTAS concluyendo que el color es el que 

determina en mayor o menor precio que se le asigne. 

 

El promedio mundial de calificación es de 180 a 200 astas. 

 

En el Sur y principalmente en el valle de Vitor se presentan las condiciones de clima y 

luminosidad para obtener mayor grado astas, obteniéndose productos que llegan a 240 

grados astas. 

 

El precio por grado ASTA varia de $ 0.008 a $ 0.010 lo cual nos da un promedio en el 

precio de $1.40 / Kg. (páprika deshidratado entero), para el caso del páprika deshidratado 

molido el precio fluctúa entre $ 1.6 a 1.8 debido a su proceso de trasformación. 
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Sin embargo este precio se ve afectado por la inexperiencia del productor, ya que este al 

vender su producto a un mejor precio dependiendo de la temporada, cosecha el producto 

antes de haber llegado a su madurez, lo cual perjudica al producto disminuyendo su calidad 

y a la vez el precio. 

a) Precios referenciales de las exportaciones de páprika 

 

Cuadro Nº 23: Precios referenciales de las exportaciones de páprika  

 2001 

(US$/Kg) 

2002 

(US$/Kg) 

2003 

(US$/Kg) 

2004 

(US$/Kg) 

ENE 1.87 1.45 1.50 1.61 

FEB 1.88 1.37 1.60 1.59 

MAR  1.70 1.26 1.61 1.68 

ABR 1.56 1.22 1.56 1.77 

MAY  1.69 1.20 1.45 1.78 

JUN 1.60 1.27 1.45 1.92 

JUL 1.51 1.38 1.43 1.94 

AGO 1.60 1.29 1.33 1.85 

SEP 1.62 1.25 1.50 1.81 

OCT 1.51 1.44 1.55 1.90 

NOV 1.97 1.50 1.61 2.04 

DIC 1.47 1.36 1.53  

Fuente: ADEX ï Aduanas 

Elaboración propia 

 

 

GRAFICO Nº 24: EXPORTACION  DE PAPRIKA AÑOS 2001, 2002, 2003 y 2004* 

EN KG NETOS Y PRECIOS REFERENCIALES 
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En lo que respecta al pecio es el punto fundamental por el cual este producto tiene muy 

buena aceptación por los productores, analizando encontramos que si bien es cierto el 

precio tiene fluctuaciones estas son mínimas, lo que podemos decir que este se mantiene 

uniforme.  Hay que tener en cuenta que cuando uno decide sembrar es conveniente hacerlo 

por contrato así nos aseguraremos un precio de refugio que oscila en estos últimos años 

entre 0.90 y 1.00 dólares, pero que al momento de la cosecha siempre se paga el precio del 

mercado. 

 

 

 

 

                      Cuadro Nº 24: Precios en Chacra  Mensuales (S/./Kg.) 

AÑO 2001  2002  2003  2004  

ENE         5.63          3.28          4.71          4.11  

FEB         4.97          3.38          4.51          4.83  

MAR         3.97          3.51          4.49          4.78  

ABR         4.25          3.20          4.01          5.02  

MAY         4.33          3.00          3.61          5.00  

JUN         4.18          3.08          3.69          5.08  

JUL         4.55          2.90          3.39          4.70  

AGO         4.60          4.47          4.04    

SEP         3.66          4.50          4.05    

OCT         3.25          3.00          3.65    

NOV         3.00          3.10          3.00    

DIC          2.07          3.10          3.13    

                    Fuente: MINAG 
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GRAFICO Nº 25: Estacionalidad  Precios en Chacra 
 

  
 

            

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: MINAG 

Elaboración: Propia 

 

 

 

b. Precio Histórico 

 

Este precio se hallo con el promedio de los precio anuales, para ver la fluctuación de este el 

los últimos años, vemos que ha habido un aumento del precio producto de la demanda que 

existe en la actualidad. Si bien es cierto hay fluctuaciones en el precio este por ejemplo 

nunca baja del dólar  

 

 

 Precios en Chacra 
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Cuadro Nº 25: Precio Histórico 

AÑO $/KG 

1997 

1998 

1999 

2000 

2001 

2002 

2003 

2004 

1.15 

1.22 

1.35 

1.37 

1.66 

1.77 

1.51 

1.80 

   

    

 

GRAFICO Nº 26: Precio histórico 
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4.2.5.2 Costos de producción 

ZONA DE PRODUCCIÓN: Valle de Vitor        SISTEMA DE RIEGO : Gravedad 

 

VARIEDAD : Papriqueen                                      PERIODO VEGETATIVO : 7 -8 meses 

 

EPOCA DE SIEMBRA : Agosto                          RENDIM IENTO PROMEDIO : 5.0 tm 

 

NIVEL TECNOLÓGICO : Medio                       TIPO DE CAMBIO : S/. 3.4 

 

                         FECHA : Agosto 2004 

 

Cuadro Nº 26: Costos de producción 
Descripción Unidad de 

Medida 

Cantidad 

Por (Ha) 

Costo 

Unitario  

    (S/.) 

Sub total 

    (S/.) 

Sub total 

      $ 

1.- COSTOS DIRECTOS O 

VARIABLES  

   7989.00 2349.71 

 

INSUMOS    3699.00 1087.94 

Semillas      

Semilla de Páprika       Kg.       1 680.00 680.00 200 

Fertilizantes      

Nitrato de Amonio Bolsa 50 Kg       9 54.00 486.00 142.94 

Nitrato de Potasio Bolsa 50 Kg       4 51.00 204.00 60.00 

Fosfato di Amonico Bolsa 50 Kg       8 52.00 416.00 122.35 

Sulfato de Magnesio Bolsa 50 Kg       3 51.00 153.00 45.00 

Sulfato de Potasio Bolsa 50 Kg       6 51.00 306.00 90.00 

Agroquímicos      

Lorsban      Lt.       1 53.00 53.00 15.59 

Aliette (Fosetil Aluminio)      Kg.       1  110.00 110.00 32.35 

Tebuconazole       Lt.       1 240.00 240.00 70.59 

Topaz    0.25 Lt.       1 76.00 76.00 22.35 

Bravo       Lt.       1 74.00 74.00 21.76 

Goleen       Lt.       2 65.00 130.00 38.24 

Baytroid       Lt.       1 112.00 112.00 32.94 

Elosal       Lt.        3 20.00 60.00 17.65 

Galgotrin        Lt.       1 82.00 82.00 24.12 

Cipermetrina       Lt.       1 95.00 95.00 27.94 

Succión    0.25 Lt.       1 60.00 60.00 17.65 

Adherente       Lt.       1 16.00 16.00 4.71 

Nitroplus     Bidon       1 85.00 85.00 25.00 

Giberalina    Pastilla       3 12.00 36.00 10.59 

Waxal Ca      Lt.       2 35.00 70.00 20.59 

Solumaster (20-20-20) Bolsa 25 Kg       1 50.00 50.00 14.71 

Triggrr Foliar      Lt.       1 105.00 105.00 30.88 

MANO DE OBRA (*)     Jornal   211  3405.00  

Preparación  de terreno    Jornal       5 21.00 105.00 30.88 

Aclareo de surcos    Jornal       5 21.00 105.00 30.88 

Plantación    Jornal     15 15.00 225.00 66.18 

Replante    Jornal       3 15.00 45.00 13.24 

Labores culturales      
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Basureo, junta y quema    Jornal     10 15.00 150.00 44.12 

Aplic. de fertilizantes    Jornal     15 15.00 225.00 66.18 

Aplic. de pesticidas    Jornal     15 21.00 315.00 92.65 

Deshierbos    Jornal     60 15.00 900.00 264.71 

Riegos    Jornal     15 21.00 315.00 92.65 

Cosecha y Postcosecha      

Recolección    Jornal     50 15.00 750.00 220.59 

Selección    Jornal     18 15.00 270.00 79.41 

MECANIZACIÓN     700.00 205.88 

Preparación de terreno        

Aradura, rastra, nivelación, surqueo Hr – maq     20 35.00 700.00 205.88 

OTROS GASTOS    185.00 54.41 

Canon de agua     Año  0.7 50.00 35.00 10.29 

Transporte    Viaje      3 50.00 150.00 44.12 

2.- COSTOS INDIRESTOS 

VARIABLES  

   1001.82 294.66 

 

Costos operador cultivo       Ha      1 300.00 300.00 88.24 

Costos financieros       Ha      1 701.00 701.82 206.42 

 

COSTO TOTAL POR HECTAREA  

   

8990.82 

 

8990.82 

 

2644.36 

 

 

 

4.2.5.3 ANALISIS DE RENTA BILIDAD  

Cuadro Nº 27: Análisis de rentabilidad 

                       Parámetros Alternativas           de   rentabilidad 

 Baja Media Alta 

1.- Costo total de producción (US.$) 2644.36 2644.36 2644.36 

2.- Rendimiento Comercial Estimado 3000.00 5000.00 7000.00 

3.- Costo / Kg. (US.$) 0.88 0.53 0.38 

4.- Precio estimado/ Kg. (US.$) 1.25 1.25 1.25 

5.- Ingreso Total (US.$) 3750 6250 8750 

6.- Ingreso Neto (US.$) 1105.64 3605.64 6105.64 

7.- Rentabilidad 0.42 1.36 2.31 
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4.2.5.3 PUNTO DE EQUILIBRIO  

“El Punto de Equilibrio esta constituido por la cantidad mínima de servicios que se debe 

prestar y/o vender en la que no se pierde ni gana” 

Se calcula de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

                                                      Costo Fijo Total 

Punto de equilibrio =  

                                         Precio – Costo Variable Unitario 

 

 

 

 

 

 

2749.49 

P.E. =                                          = 3927.84.84 Kg 

( 1.25 – 0.55) 
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CAPITULO V  

RESULTADOS 

5.1 FASE FINAL  (ANALISIS DE LA INFORMACION ) 

5.1.1 Flujo actual de relaciones entre los actores     (Esquema tradicional) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Leyenda:  

   Financiamiento de la campaña Agrícola 

                     Consumidores principales 

     

 

 

A
g
ri

c
u

lt
o

re
s
  
n

o
 o

rg
an

iz
a

d
o
s
  
  

Banca 

Comercial 

Cajas 

Rurales 

Ministerio 

de 

Agricultura  

S
e

rv
ic

io
s
 d

e
 a

p
o

y
o

: 
  

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

F
in

a
n

c
ia

m
ie

n
to

 p
a

ra
  
c

a
m

p
a

ñ
a

 

a
g

rí
c

o
la

 

 

ACOPIADORES 



 86 

5.1.2 Árbol de Problemas de la producción y comercialización de ají páprika 

 
              
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            

            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
     
 
 
                                                    *nuevos problemas identificados durante la preparación del árbol de 
                                                                 problemas       
            
            
       
 
 

Falta de capacidad de negociación con 

consumidores finales 

Existencia de grupos de interés en la 

comercialización: Intermediarios 

Oferta de ají páprika desuniforme, desorganizada y sin volumen de mercado. 

Menores precios en chacra 

para los agricultores  

Más ganancias para los 

intermediarios Perdida en los ingresos 

de los agricultores* 

Escasos servicios institucionales para 

productores de ají páprika. 

Bajo desarrollo  de la 

organización de los productores 

Deterioro de la producción de ají 

páprika  y del  medio ambiente  

Falta de 
desarrollo de 

crédito 

agropecuario 

Falta extensión 
agrícola 

Falta asistencia 
técnica 

Baja producción 
y mercadeo de 

semillas 

Información de 
mercados y 

gestión 

empresarial no 
disponibles para 

el agricultor 

Contraindicacion
es generadas por 

las políticas de 

franja de precios 

Políticas 
Agrarias sin 

medidas de 

prevención de 
riesgos frente a 

la liberalización 

de la economía 

Baja coordinación 
intra-institucional 

en el Minag e 

Inter.-institucional 
con el MEF. 

Uso 
excesivo 

de control 

químico 

No existe 

rotación de 

cultivos 

Alta utilización 

de semillas 

importadas 

Contaminación 
del suelo y el 

medioambiente 

Alto riesgo de 
problemas 

fitopatológicos 

Deterioro de las 
actividades de la 

organización 

Deficiencias en 
la funcionalidad 

de la 

organización* 

Mínima 
frecuencia de 

reuniones 

mensuales* 

Poca asistencia a 
las reuniones de la 

organización* 

Falta de 
compromiso de 

los agricultores* 

Desinformación 
general de los 

agricultores* 

No existe 
experiencia en 

producción y 

comercialización 

a gran escala 

No existe 
calidad en 

gestión* 

No existe 

liderazgo* 
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5.1.3 ANALISIS FODA   

 

a. Fortalezas 

 

ü Alguna experiencia en comercialización organizada y con volúmenes de mercado. 

Por la existencia de la cadena productiva de páprika, que funciona en su segundo 

año. 

ü Existencia de una junta de riego y 10 comisiones de regantes. 

ü Formación de la cadena productiva de páprika del Valle de Vitor de 

AGROBANCO.  

ü Existencia de organismos públicos y privados orientados a brindar apoyo a los 

agricultores, una gran cantidad de instituciones como MINAG, SENASA, 

Universidades y diversas ONG´s se encuentran enfocadas en brindar asesoría  a los 

agricultores, y que en el caso que éstos se encontrasen organizados, podrían 

demandar una mayor y mejor participación. 

ü Precio de refugio. 

ü Posicionamiento del valle como productor de páprika  de buena calidad, lo cual 

significa un producto con una coloración más intensa tiene un mayor grado “asta”, 

siendo el promedio mundial de 180 a 200 astas, en el valle se han logrado 

producciones de 240 grados “asta”. 

ü Buenos rendimientos por hectárea de páprika, debido a las condiciones que presenta 

este valle para la producción del páprika. 
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ü Algunos pequeños productores están muy motivados  y son consientes de que la 

producción de páprika representa una alternativa de cultivo. 

b. Debilidades 

 

ü Bajo nivel de organización de los productores. El 47 % no pertenecen a ninguna 

organización. 

ü Inexistente o deficiente organización de los actores de la cadena y descoordinación 

entre ellos. 

ü Limitado acceso al crédito para el sector agrícola especialmente para los pequeños 

agricultores, originado por los problemas de titulación de las tierras, falta de 

organización y atomización de los terrenos lo que no permite contar con las 

garantías necesarias para acceder a financiamiento y altas tasas de interés. 

ü Atomización de la posesión de la tierra, el 64% de los productores del valle de Vitor 

cuenta con extensiones de terreno menores a  las 5 hectáreas, esto origina mayores 

costos por la ausencia de economías de escala. 

ü Problemas de titulación de tierras,  la posesión de la tierra no se encuentra saneada 

legalmente existiendo problemas como sucesiones las cuales no han sido 

debidamente registradas. Los costos que implica la titulación de las tierras desanima 

a los productores quienes prefieren mantener la situación actual de reconocimiento 

de los terrenos por  “costumbre”. 

ü Escasez de tecnología en el proceso productivo, tanto en las técnicas de riego que 

son mayormente por gravedad,  así como en el empleo  de maquinaria o mejor 

manejo de las plantaciones. 
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ü Elevado empleo de productos químicos en el proceso productivo con el propósito de 

combatir las plagas. La aplicación de plaguicidas no tiene criterio técnico y es 

realizado de acuerdo a cómo el productor va viendo sus plantaciones, lo que 

incrementa los costos de producción, además que afecta al medio ambiente con la 

contaminación de las aguas. 

ü Escasa asistencia técnica y transferencia de tecnología y capacitación, el 63.16% no 

contó con asistencia técnica la última campaña. 

ü Falta  información técnica  agraria como por ejemplo  superficie sembrada, 

consumidores finales, etc. Existe una necesidad de información de mercados. 

ü Bajo nivel educativo del productor agropecuario. 

ü Falta de organización empresarial.  

ü Alto endeudamiento en la campaña agrícola. 

ü Suelos salinos por el riego de los campos con aguas procedentes de las irrigaciones 

de Yuramayo. 

c. Amenazas: 

 

ü Se considera a la cochinilla como un sustituto de este cultivo y las áreas que se cultiva 

la tuna están creciendo en la región. 

ü Competimos con agriculturas de los países de EEUU. África, Europa, Chile que 

también son productores de páprika. 

ü Tipo de cambio y tasas de interés. 

ü Políticas agrarias carentes de medidas de prevención de riesgos. 
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ü Los actuales mecanismos e instituciones de acceso a financiamiento en el Perú están 

orientados principalmente a medianos y grandes productores  debidamente organizados, 

dejando de lado a los  pequeños agricultores que constituyen la mayoría  de los 

agricultores nacionales. 

 

d. Oportunidades: 

 

ü Crecimiento de la demanda de los mercados principales como Estados Unidos, España 

y ahora México 

ü Fuente hídrica durante todo el año y a bajo costo, el río Vitor durante todo el año 

proporciona agua (aunque variando el volumen según la época), asegurando el recurso 

necesario para el riego de los cultivos. 

ü Las condiciones climáticas  permiten la siembra del páprika. 

ü Existencia de vías de comunicación asfaltadas. 

ü Legislación nacional que promueve el desarrollo de estructuras empresariales 

específicas para la comercialización de productos agropecuarios por pequeños y 

medianos agricultores, las cuales ofrecen beneficios a empresas del sector agrícola tales 

como una tasa de 15% de IR. 

ü Necesidades para el país de crear fuentes de trabajo, especialmente en el campo. 
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 5.1.4. PUNTOS CRÍTICOS Y VENTAJAS COMPETITIVA S 

       5.1.4.1 Matriz EFE  

Cuadro Nº 28: Matriz de entorno de fuerzas externas (Matriz EFE) 

MATRIZ EFE  

FUERZAS CONSIDERADAS Peso Calificación Total 

OPORTUNIDADES 

Crecimiento de la demanda de los mercados internacionales 13% 4 0.52 

Las condiciones climáticas permiten la siembra del páprika 8% 3 0.24 

Existencia de vías de comunicación asfaltadas 7% 3 0.21 

Fuente hídrica durante todo el año 8% 3 0.24 

Legislación nacional que promueve el desarrollo de estructuras 

empresariales  7% 3 0.21 

Necesidad del país de crear fuentes de trabajo 6% 3 0.18 

AMENAZAS  

Cochinilla como sustituto de l cultivo de páprika 10% 1 0.1 

Competencia con agriculturas mucho más desarrolladas 12% 1 0.12 

Tipo de cambio y  tasas de interés  8% 1 0.08 

Políticas agrarias carentes  de medidas de prevención de riesgo 6% 2 0.12 

Escaso acceso al crédito en el sector agrario 7% 1 0.07 

Desaparición de AGROBANCO 8% 1 0.08 

TOTALES  100%   2.39 

Fuente: Trabajo de campo 

Elaboración: Propia 
 

El valor de 2.39 obtenido en la matriz, nos indica que la situación actual en la que se 

desenvuelve la producción y comercialización  de páprika en el valle de Vitor  no 

aprovecha las oportunidades del entorno adecuadamente, teniendo en cuenta que con un 

valor de 2.5, se presentaría si . Las amenazas existentes  del entorno, especialmente la 

competencia con agriculturas mucho más desarrolladas, tienen un impacto negativo en el  

desarrollo actual de la zona. 
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     5.1.4.2Matriz EFI  

Cuadro Nº 29: Matriz  de entorno de fuerzas internas (Matriz EFI) 

MATRIZ EFI  

FUERZAS CONSIDERADAS Peso Calificación Total 

FORTALEZAS  

Precio de refugio 9% 4 0.36 

Páprika de buena calidad hasta 240 grados “asta” 6% 3 0.18 

Formación de la cadena productiva de páprika del Valle de Vitor  por 

AGROBANCO. 5% 3 0.15 

Existencia de 1 junta de riego y 10 comisiones de regantes 6% 3 0.18 

Existencia de organismos públicos y privados 3% 3 0.09 

Experiencia en comercialización organizada 4% 3 0.12 

Pequeños agricultores motivados 5% 3 0.15 

Rendimientos superiores al promedio de otras zonas 3% 3 0.09 

DEBILIDADES  

Desorganización de los agricultores 5% 1 0.05 

Deficiente organización de los actores de la cadena 5% 2 0.1 

Limitado acceso al crédito y altas tasas de interés  6% 1 0.06 

Atomización de la posesión de la tierra 5% 2 0.1 

Problema de titulación de tierras 5% 1 0.05 

Escasez de tecnologías de procesos productivos 4% 2 0.04 

Elevado empleo de productos químicos 3% 1 0.03 

Escasa asistencia técnica  y transferencia de tecnología y capacitación 4% 2 0.08 

Falta de información técnica agrícola 3% 1 0.03 

Bajo nivel educativo del productor agropecuaria 7% 1 0.07 

Desconocimiento de la gestión empresarial 5% 1 0.05 

Alto endeudamiento de la campaña agrícola 3% 2 0.06 

Suelos salinos 4% 2 0.08 

TOTALES  100%  2.12 

Fuente: Trabajo de campo 

Elaboración: Propia 
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El Valor 2.12 nos indica  que la forma en que se viene desarrollando  actualmente la cadena 

productiva de Páprika en el valle de Vitor, presenta una situación interna ligeramente 

desfavorable donde si bien existen fortalezas originadas principalmente por las 

características propias del valle, estas no pueden ser canalizadas adecuadamente por  

problemas ligados a la falta de organización para el manejo adecuado de la producción y 

comercialización, canalizando los recursos y obteniendo mejores retornos para los 

productores. 
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5.1.5. MATRIZ FODA (ESTRATEGIAS DE ACCIÓN)  

 OPORTUNIDADES 

1. Crecimiento de los mercados internacionales 

2. Las condiciones climáticas permiten la siembra    

    del páprika 

3. Existencia de vías de comunicación asfaltadas 

4. Fuente hídrica durante todo el año 

5. Legislación nacional que promueve el desarrollo 

    de estructuras empresariales 

6. Necesidad del país de crear fuentes de trabajo 

AME NAZAS 

1. Cochinilla como sustituto de l cultivo de páprika 

2. Competencia con agriculturas mucho más 

    desarrolladas 

3. Tipo de cambio, y tasas de interés 

4. Políticas agrarias carentes  de medidas de 

     prevención de riesgo 

5. Escaso acceso al crédito en el sector agrario 

6. Desaparición de AGROBANCO 

FORTALEZAS  

1. Precio de refugio 

2. Páprika de buena calidad hasta 240 grados “asta” 

3. Formación de la cadena productiva de páprika del Valle de 

     Vitor  por AGROBANCO. 
5. Existencia de 1 junta de riego y 10 comisiones de re 
4. Existencia de organismos públicos y privados 

5. Experiencia en comercialización organizada 

6. Pequeños agricultores motivados 

7. Rendimientos superiores al promedio de otras zonas 

ESTRATEGIAS  FO 

1. Reorganizar la asociación de Agroindustriales 

2. Mejorar la capacidad de gestión de las juntas de 

    usuarios y comisiones de riego 

3. Fortalecer la cadena productiva ya existente. 

ESTRATEGIAS FA  

1. Optimización de procesos de producción para 

      reducir costos. 

2. Integración horizontal de los productores a fin que 

     puedan presentar  una oferta estandarizada 

    (calidad y volumen) y obtengan mejor poder de 

     negociación 

 

DEBILIDADES  

  1. Desorganización de los agricultores 

  2. Deficiente organización de los actores de la cadena 

  3. Limitado acceso al crédito 

  4. Atomización de la posesión de la tierra 

  5. Problema de titulación de tierras 

  6. Escasez de tecnologías de procesos productivos 

  7. Elevado empleo de productos químicos 

  8. Escasa asistencia técnica y extensión agrícola 

  9. Falta de información técnica agrícola 

10. Bajo nivel de educación de los agricultores 

11. Desconocimiento de la gestión empresarial 

12. Alto endeudamiento de la campaña agrícola 

13. Suelos salinos 

ESTRATEGIAS DO 

1. Asesoramiento técnico de instituciones públicas 

      y privadas a través de contratos o convenios. 

2. Regularizar la situación legal de las tierras a fin   

    de acceder a financiamiento. 

3. Inversión en tecnología. 

 

ESTRATEGIAS DA  

1. Diseñar un sistema de extensión rural  

     participativo, acorde con los tiempos modernos 

     tanto para la producción y comercialización que  

     permita ser   competitivos. 

 

Fuente: Trabajo de campo. Elaboración propia.
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5.1.5.1Alternativas estratégicas 

De la matriz FODA se han obtenido una serie de alternativas estratégicas.  Las opciones 

FO, FA, DA, y DO consideran la aplicación de acciones orientadas principalmente a la 

organización de los productores a fin que puedan mejorar su capacidad de negociación, 

obtener economías de escala, reducir costos de producción, poder gestionar de manera 

organizada  el apoyo técnico y legal, así como la  obtención de fuentes de 

financiamiento.  

 

A fin de poder obtener un liderazgo en costos es necesaria la organización de los 

productores mediante una integración horizontal en torno a un organismo que sea el 

articulador de las actividades productivas y de comercialización.  

 

Esta organización debe llevarse a cabo mediante la constitución de una empresa 

agrocomercial que permita aprovechar las ventajas de la integración como son reducir 

los costos de producción,  posibilitar las economías de escala, acceso a financiamiento  

así  como integración vertical con algunos eslabones de la cadena productiva. 
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CAPITULO V I  

 

CONCLUSIONES 

 

1. Del análisis de la problemática existente en la articulación de cadenas productivas 

concluimos que no existe una Cadena productiva de Ají Páprika, propiamente dicha 

en el Valle de Vitor. 

 

2. Actualmente no se dan  las condiciones para la instalación de una cadena productiva 

de ají páprika en el valle de Vitor, provincia y departamento de Arequipa, por las 

siguientes razones: 

 

ü Los Agricultores están desorganizados en su mayor parte. 

ü Las pocas organizaciones que existen, presentan un desarrollo organizacional y 

de gestión deficiente. 

ü Predominio de organizaciones de tipo asociación sin fines de lucro. 

“Asociaciones de productores”. 

ü No existen organizaciones de tipo empresarial. 

ü No existe experiencia de producción y comercialización en gran escala.  

Predominio de la comercialización individual del páprika. 

ü Los productores no conocen a los consumidores finales. 

ü Los productores carecen de información de mercado 

ü No existe un servicio  de  Extensión rural y asistencia técnica, efectivos. 

ü Deficiencia en el manejo del cultivo: Uso excesivo de control químico. 
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ü Poco acceso a los créditos  de la banca privada y de las cajas  rurales, por los 

altos interés y las garantías de crédito hipotecarias. 

ü No existen alternativas de agroprocesamiento para dar valor agregado al páprika, 

con tecnologías intermedias accesibles a los agricultores.  

 

3. Las alternativas estratégicas propuestas en la matriz FODA considera la 

aplicación de las acciones orientas ha: 

ü Reorganizar la asociación de agroindustriales. 

ü Mejorar la capacidad de gestión de las juntas de usuarios y comisiones de 

riego. 

ü Optimizar los procesos de producción para reducir costos. 

ü Integración horizontal de los productores a fin de que puedan presentar 

una oferta estandarizada (calidad y volumen) y obtengan mejor poder de 

negociación. 

ü Asesoramiento técnico de Instituciones públicas y privadas a través de 

contratos o convenios. 

ü Regularizar la situación legal de las tierras a fin de acceder a 

financiamiento. 

ü Diseñar un sistema de extensión rural partisipativo, acorde con los 

tiempos modernos tanto para la producción y comercialización que 

permita ser competitivos. 
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CAPITULO VI I  

 

RECOMENDACIONES  

 

 

1 Difundir este estudio  en los productores de ají de páprika de la zona, para así 

hacerles dar cuenta que unidos en organizaciones y formando parte de cadenas 

productivas pueden lograr mas y mayores beneficios. 

 

2 Realizar el mismo análisis de cadenas productivas para otros cultivos que 

permitan impulsar el desarrollo de nuestra agricultura. 

 

3 Difundir este sistema de cadenas productivas a toda la agricultura del Perú. 
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ENCUESTA 
 

Nombre y Apellidos: ___________________________________________________ 

 

Valle: ________________________  Distrito: _______________________________ 

 

Provincia:_____________________________________________________________ 

 

I. PRODUCTOR 

 

1.1. Nivel de instrucción: 

Ningún nivel (  )        primaria (  )        secundaria (  )         superior (  ) 

 

1.2. Años de experiencia en la agricultura:___________________________________ 

 

Cuantos en páprika 

 

1.3. A recibido Ud Algún tipo de capacitación:  

                               Si (  )                                 No (  ) 

 

1.4. Número de has que trabaja: ___________________________________________ 

 

1.5.  El terreno que trabaja es: 

          Propio (  )     Alquilado (  )       Prestado (  )       Al partir (  ) 

 

1.6. ¿Cuáles son los cultivos que produce en orden de mayor a menor importancia: 

 

 

Nro Cultivo  Variedad Has. Rendimiento 

T/Ha 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

 

 

 

Si la respuesta es páprika indique porque:_______________________________ 

 

   

     En su última campaña uso Ud semilla certificada 

                                                               Si   (  )   No (  ) 

  

1.7 De las hectáreas que trabaja todas cuentan con riego 

                Si (  )                                   No (  ) 
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1.8 ¿Qué riego utiliza? 

       Goteo             (  ) 

       Aspersión       (  ) 

       Inundación     (  ) 

       Otros              (  ) 

 

1.9 ¿En que nivel tecnológico cree Ud. que se encuentra el valle de Vitor¿ 

      Alto    (  ) 

      Medio (  ) 

      Bajo    (  ) 

 

II.  NECESIDADES DEL AGRICULTOR  

 

2.1. ¿Que necesidades tiene como productor? 

        Asistencia técnica                         (  ) 

        Crédito                                          (  ) 

        Información sobre mercados        (  ) 

        Capacitación                                 (  ) 

        Otros (especifique)  ________________________________________________ 

 

2.2. En relación al crédito ¿Qué prefiere Ud.?  

        Crédito de insumos                       (  ) 

        Crédito en efectivo                       (  ) 

 

2.3. Recibió crédito en su ultima campaña      Si (  )      No (  ) 

      ¿De quién recibió crédito? 

        Agrobanco 

        Caja Rural 

        Caja Municipal 

        Prestamista 

       Otros (especifique): _________________________________________________ 

 

2.4  A la fecha, ¿se encuentra endeudado? 

        Si  (  ) terminará de pagar en __________ (mes y año) 

        No (  ) 

 

 

 

III.   SOBRE PROPUESTA DE ASOCIACIÓN  
 

3.1 Pertenece usted a alguna asociación de productores 

      Si (  )   No (  ) 

 

3.2 Si la respuesta anterior es afirmativa ¿Cual es el nombre de su organización? 

 

___________________________________________________________________ 
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3.3 ¿con que fin a sido creada su organización? 

       Para recibir prestamos    (  ) 

       Para comercializar          (  ) 

       Para comprar insumos    (  ) 

       Otros                              (  ) 

 

3.4 ¿Conoce los siguientes documentos?  

       El estatuto        Si (  )  No (  ) 

       Reglamentos    Si (  )  No (  ) 

 

3.5 ¿Cuántas veces al mes sesiona la organización de productores  a la cual pertenece? 

 

___________________________________________________________________ 

 

3.6 Según su apreciación ¿en que porcentaje participan los miembros de la  

organización  en las reuniones?. 

       Más del 50%       (  ) 

       El 50%                (  ) 

       Menos del 50%   (  ) 

 

3.7 ¿Tiene alguna experiencia de comercializar en forma grupal? 

            Si (  )                        No (  ) 

 

       En caso de si explique_______________________________________________ 

 

3.8 ¿Estaría dispuesto a formar parte de una sociedad para la producción y  

       comercialización del páprika que mejores sus ganancias? 

  Si (  )   No (  ) 

 

¿Estaría dispuesto a aportar dinero? 

SI (    )  

NO (    ) ¿Porqué?  

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

3.9 ¿Qué esperaría que esta asociación te brinde? 

      

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

___________________________________________________________________ 
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IV.   ASISTENCIA TECNICA  

 

4.1 ¿Contó con asistencia técnica de alguna institución? 

        Si (  ) Nombre de la institución____________________________ 

                    Costo ________________________________ Soles 

        No (  ) 

 

4.2 ¿Que opinión tiene de la asistencia técnica que les da el ministerio de agricultura? 

       Excelente      (  ) 

       Muy buena    (  ) 

       Buena            (  ) 

       Regular          (  ) 

       Mala              (  ) 

 

4.3 ¿Cuántas veces en el ultimo año recibió la visita de un técnico del ministerio de    

       agricultura? 

       Numero de veces__________________________________ 

 

4.4 ¿Ha recibido préstamo en insumos por parte de algún operador? 

               Si (  )              No (  ) 

       De que institución____________________________________________________ 
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PROYECTO ESPECIAL TI TULACIÓN DE TIERRAS Y CATASTRO RURAL  

 

El PETT es el Órgano técnico normativo del Ministerio de Agricultura que tiene a su cargo, a 

nivel nacional, el saneamiento físico legal de los predios rurales del Estado y los pertenecientes 

a particulares así como de las tierras eriazas con aptitud agropecuaria y del ámbito territorial de 

las Comunidades Campesinas y Nativas para la formalización de su propiedad hasta su 

inscripción registral. 

 

Fue creada por la Octava Disposición Complementaria del Decreto Ley No 25902, y declarado 

proyecto de inversión mediante la Ley No 26366. Cuenta con autonomía administrativa, técnica 

y económica. 

 

El PETT se crea mediante la integración de los siguientes órganos:  

 

¶ Dirección de tenencia de Tierras y Estructura: EX DG RA/AR  

¶ Proyecto Especial de Desarrollo Agropecuario Cooperativo y Comunal: PRODAC 

¶ Programa Nacional de Catastro: PRONAC 

  

Ante la informalidad de la propiedad Rural, en 1996 se suscribió un contrato de préstamo con el 

BID, ampliando el ámbito de acción del PETT para sanear además del área reformada (Estado), 

La propiedad de Particulares. 

Objetivos 

General:  

Proporcionar seguridad jurídica a los propietarios de predios rurales y generar las condiciones 

básicas para: el desarrollo del mercado de tierras de uso agrario, el incremento de la inversión 

privada en el agro y su acceso al crédito formal.  

Específicos: 

La labor del PETT se agrupa en líneas de acción, las cuales están vinculadas a funciones técnico 

normativas y algunas vinculadas directamente a metas presupuestales y/o físicas, los objetivos 

específicos son los siguientes.  

¶ Formación, Actualización y Conservación del Catastro Rural.  

¶ Saneamiento Físico Legal de Predios Individuales  

¶ Saneamiento Físico Legal de Comunidades  
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La metodología ha sido creada por el PETT y otorga carácter jurídico al catastro, abarca desde 

la identificación geográfica del predio, su ubicación en un plano actualizado, la documentación 

de los derechos de posesión o de propiedad y la inscripción en las secciones especiales de 

predios rurales de los Registros Públicos a nivel nacional y el Registro Predial Urbano, en el 

departamento de Lima. 

Comprende las siguientes etapas: 

1. Planeamiento, Recubrimiento Aerofotográfico y Aerotriangulación y Restitución 

Fotogramétrica. 

De los valles y sectores agrícolas a nivel nacional a ser catastrados, así como la 

aerotriangulación y restitución fotogramétrica de tal manera de convertir las fotografías en 

planos cartográficos. 

2. Acciones previas para el trabajo de campo. 

2.1 Diagnóstico Territorial.- Antes del inicio del trabajo de saneamiento físico y legal de los 

predios individuales, la Oficina PETT de Ejecución Regional o Sedes PETT realizarán acciones 

encaminadas a determinar las probables zonas de trabajo, debiendo excluir del proceso de 

saneamiento físico y legal a aquellas que por su naturaleza no son susceptibles de serlo, 

lográndose como producto de esta actividad un mapa temático con la delimitación de las zonas 

en las cuales el PETT ejecutará las acciones de saneamiento físico y legal y el expediente de 

antecedentes registrales del sector a levantar el catastro rural. 

2.2 Difusión y notificación del inicio de las labores de campo.- Tiene por finalidad dar a 

conocer a la población el lugar y el cronograma de atención a los propietarios y poseedores de 

predios rurales, a través de la colocación de carteles en el local de la Parroquia, Municipalidad, 

Sub-Prefectura, Gobernación, Ronda Campesina, Casa Comunal, Dirección Regional Agraria, 

Junta de Usuarios u otros organismos estatales o institucionales. Informar sobre la fecha y hora 

en que procederá a la linderación del predio y , del mismo modo, se indicarán los documentos 

que tanto poseedores como propietarios están obligados a presentar. 

3. Identificación de Linderos. 

Consiste en identificar los linderos de los predios, en las fotos ampliadas u ortofotos con la 

intervención del propietario, poseedor o persona autorizada, vecinos y colindantes. 

4. Empadronamiento, recopilación de documentos y conformación del expediente de pre-

registro.  

El empadronamiento es la labor que consiste en llenar la ficha catastral con la finalidad de 

obtener información relacionada al predio y a su titular. De acuerdo a la información que 
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proporcione el titular o su representante, el empadronador orientará al empadronado sobre el 

tipo de documentación que deberá entregar.  

5. Dibujo de linderos prediales. 

Este proceso se realiza en gabinete, Todos los predios fotoidentificados en campo son dibujados 

sobre la ampliación fotográfica o la ortofoto con bolígrafos de tinta seca en un color que resalte 

con relación al tono fotográfico; generalmente se usa el color rojo, Se coloca el número 

correlativo asignado al interior del lindero del predio (desde el 1 hasta el 999,999), el mismo 

que debe ser irrepetible dentro del ámbito del proyecto 

6. Registro de fichas catastrales. 

Las fichas catastrales producto del empadronamiento son digitadas en su totalidad generándose 

la base textual o alfanumérica de datos catastrales. 

7. Vectorización-edición de planos. 

La digitalización se realiza a través de software cartográfico que permite efectuar el proceso de 

vectorización de información planimétrica y de linderos en base a imágenes georeferenciadas 

(plano vectorial u ortofoto). 

8. Vinculación gráfica-textual (SIG). 

La vinculación de la base textual o alfanumérica con la base de datos gráfica constituye la base 

de datos catastral, que es un sistema completo de información territorial. 

9. Emisión de certificado catastral. 

Se emite el certificado catastral luego de efectuada la verificación y validación de la 

información que contiene, siempre y cuando se haya declarado el expediente apto para el 

registro. 

10. Expediente de Pre-Registro. 

Con los documentos recopilados durante el empadronamiento y el expediente de antecedentes 

registrales, se conformarán los expedientes de pre-registro de la siguiente manera: 

a) Ficha catastral 

b) Formulario Registral, suscrito por el abogado fedatario e ingeniero verificador, durante la 

etapa de campo. 

c) Copia del documento de identidad del propietario o poseedor, según sea el caso. 

d) Documentos probatorios del derecho de propiedad o de posesión. 

11. Conformación de los expedientes para su presentación al Registro. 

Los responsables del saneamiento legal clasifican los expedientes de pre-registro en aptos para 

el registro y observados para subsanar en campo.  

12. Proceso de Inscripción Registral. 
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Este proceso está a cargo de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos-SUNARP, 

a través de las Secciones Especiales de Predios rurales de las Oficinas Registrales Regionales, 

excepto en el departamento de Lima y Callao, que corresponde al Registro Predial Urbano y se 

rigen por las leyes de la materia. De manera general este proceso se desarrolla como sigue: 

La Oficina PETT de Ejecución Regional presentará el oficio solicitando la inscripción de los 

títulos ante la Mesa de Partes de la Oficina Registral Regional respectiva. 

El registrador calificará los títulos presentados y, según sea el caso, los inscribirá si cumplen los 

requisitos de forma y fondo, y los observará o tachará, si adolecen de defectos subsanables o 

insubsanables respectivamente. 

El Registrador Público remite a las Oficinas PETT de Ejecución Regional el padrón de 

propietarios con indicación de la ficha donde corre inscrita la propiedad. 

13. Entrega de Títulos a los Beneficiarios. 

La Oficina PETT de Ejecución Regional respectiva llenará el Formato denominado “Certificado 

de formalización de la Propiedad Rural”, para su entrega a los beneficiarios. Dicho formato será 

provisto por la sede central del PETT. Se adjuntará a dicho certificado copia simple del 

certificado catastral respectivo. 

 

Predios Rusticos 

El Decreto Legislativo 667 y normas modificatorias (Decreto Legislativo 889 , Ley 26838 y 

Ley 27161) crean el Registro de Predios Rurales, en el que se deben inscribirse, entre otros: 

 

¶ El derecho de propiedad de predios rústicos 

¶ El derecho de posesión de predios rústicos 

 

Inscripción del derecho de propiedad de predios rústicos  

Comprende a los particulares que cuenten con títulos o documentos que los acrediten como 

propietarios de un determinado predio y que deseen inscribir su derecho de propiedad en los 

Registros Públicos, para cuyo caso deberán presentar:  

 

¶ Resolución de Adjudicación y Titulo de Propiedad otorgado por el Ministerio de 

Agricultura  

¶ Contrato de Compra - Venta en Escritura Pública  

¶ Resolución Judicial  

 

javascript:NewWindowsinsubmit('com_nor/indice_normativo.htm','normas',800,600);
http://www.pett.gob.pe/portal/tlink3.jsp
http://www.pett.gob.pe/portal/tlink4.jsp
http://www.pett.gob.pe/portal/tlink5.jsp
http://www.pett.gob.pe/portal/tlink6.jsp
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Inscripción del derecho de posesión de predios rústicos y su posterior conversión a 

propiedad  

Tiene como finalidad regularizar la propiedad de los predios rústicos, mediante su inscripción 

en los Registros Públicos, a favor de sus poseedores, para tal efecto estos deberán acreditar 

encontrarse en posesión directa, continua, pacifica y pública por el plazo de 01 año para 

predios del Estado y 05 años en predios de propiedad de particulares así como la explotación 

económica de los mismos.  

Primero se procederá a inscribir el derecho de posesión para posteriormente convertirlo en 

propiedad de no existir impedimento legal para ello. Para la inscripción del derecho de posesión 

se deberá presentar dos pruebas una de las cuales de carácter obligatorio y puede consistir en 

cualquiera de las declaraciones escritas siguientes:  

 

¶ De los colindantes o seis vecinos,  

¶ De los Comités de fondos u organizaciones representativas de los productores agrarios 

de la zona,  

¶ De las juntas de usuarios o comisiones de regantes del respectivo distrito del riego.  

 

La otra prueba solicitada es de carácter complementario pudiendo ser cualquiera de los 

documentos señalados en el Decreto Legislativo 667 y sus modificatorias siendo la más 

relevante la presentación de la constancia de posesión expedida por la Agencia Agraria.  

Posteriormente y una vez recabadas las pruebas antes indicadas, se presentara el Formulario 

Registral "A", el mismo que deberá encontrase suscrito por el Ingeniero Verificador como por el 

Abogado Fedatario, ante la Oficina Registral correspondiente.  

Calificado positivamente el título, el Registrador Público procederá a la inscripción del Derecho 

de Posesión, y ordenará la notificación de esta inscripción al propietario y a los colindantes y 

vecinos del predio mediante carteles colocados en los lugares establecidos por ley así como 

mediante el Diario Oficial El Peruano (por una sola vez), debiendo señalarse en las 

notificaciones que si en los 30 días posteriores a la publicación no se interpusiera recurso de 

oposición contra la inscripción de posesión efectuada automáticamente, se procederá a la 

inscripción del derecho de propiedad del solicitante.  

Cabe señalar que la Ley N ° 27161 brinda un instrumento legal para superar los inconvenientes 

encontrados durante el proceso de titulación de tierras, al facultar al PETT la determinación, 

conversión o rectificación del área, linderos y medidas perimétricas de los predios rurales en los 

casos siguientes:  

http://www.pett.gob.pe/portal/tlink8.jsp
http://www.pett.gob.pe/portal/tlink5.jsp
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a) Cuando dichos datos no consten en el título del inmueble, se encuentren expresados en 

medidas distintas a las del sistema métrico decimal o cuando exista discrepancia entre los datos 

consignados en el título de propiedad no inscrito y aquellos que resulten del levantamiento 

catastral a cargo del PETT; o  

b) Cuando dichos datos no consten de los documentos que acreditan la posesión no inscrita, se 

encuentren expresados en medidas distintas a las del sistema métrico decimal o cuando exista 

discrepancia entre los datos consignados en dichos documentos y aquellos que resulten del 

levantamiento catastral a cargo del PETT.  

Para tal efecto establece que de manera excepcional y mientras dure el proceso de saneamiento 

físico legal de la propiedad rural y el levantamiento catastral que se encuentra a cargo del PETT 

se podrá realizar el procedimiento administrativo que permita la determinación, conversión o 

rectificación de las áreas de predios rurales que se encuentren en dichos ámbitos. 

Adicionalmente este dispositivo norma la designación de fedatarios por parte del PETT.  
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ESTATUTO DEL BANCO AGROPECUARIO  

 

CODIGO  009 – OM – 06 – 2002 

 

 

                   EMISION                   :        31 MAYO 2002 

 

                   REVISION                 :        Área de Operaciones y Sistemas 

                                                                 Área de Créditos 

                                                                  Área de Asesoría Jurídica 

 

                   CONFORMIDAD      :       Gerencia General   

 

                   APROBACION          :       Directorio   

                                  

                   SESION                       :        N° 001 del 15 de Junio del 2002 

 

                   VIGENCIA                 :        24 JUNIO  2002 

 

 

TITULO I  

 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION  

 

Artículo 1º.- El Banco es una empresa del sistema financiero organizada como sociedad 

anónima y se rige por su Ley de Creación, Nº 27603, por la Ley General del Sistema Financiero 

y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702, 

y por la Ley General de Sociedades, Ley Nº 26887. 

 

Artículo 2°.- La denominación social del Banco es “Banco Agropecuario”, pudiendo 

usar indistintamente las denominaciones “AGROBANCO – Banco Agropecuario” o solamente 

“AGROBANCO”.  

 

 Artículo 3º.- Es objeto del Banco  otorgar créditos a las personas naturales o jurídicas 

dedicadas a las actividades agrícolas, ganaderas, forestales, a la agroindustria, acuicultura y a las 

actividades de transformación y comercialización de los productos que de estas provienen.  

 

Artículo 4º.- El domicilio del Banco es la ciudad de Lima. Podrá establecer oficinas en 

cualquier lugar de la República, previa autorización de la Superintendencia de Banca y Seguros. 

 

Artículo 5º.- La duración del Banco es indefinida. 

 

TITULO II  

 

CAPITAL SOCIAL,  ACCIONES Y RECURSOS  

 

Artículo 6º.- El capital social inicial del Banco es de S/. 100,000,000.00 (Cien millones y 

00/100 Nuevos Soles) representado por 10,000,000 de acciones Clase A suscritas y pagadas por 

el Estado cuya titularidad ejerce el FONAFE, de un valor nominal de S/. 10.00 (Diez y 00/100 

Nuevos Soles) cada una. 
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 Artículo 7º.- Las acciones se emiten en forma nominativa y son de dos clases:    

ü Acciones Clase ñAò, pertenecen exclusivamente al Estado Peruano y no pueden ser 
objeto de prenda ni usufructo. 

 

ü Acciones Preferentes Clase ñBò pertenecer§n a personas naturales y jur²dicas , as² 
como organismos de cooperación internacional relacionados principalmente con el 

sector agrario.  

 

“Las acciones clase “B” son preferentes por originar una rentabilidad que será 

establecida anualmente por la Junta General de Accionistas, supeditada en todo caso a la 

constitución de la reserva legal y de aquélla destinada al financiamiento de la asistencia técnica, 

así como a la existencia de utilidades distribuibles. 

 

Dicha rentabilidad será en todo caso superior en un porcentaje no menor al equivalente 

a la Tasa de Interés Anual Pasiva en Moneda Nacional Promedio del Sistema Financiero 

Nacional  de la que reciba el Tesoro Público por aplicación del artículo 63º.  

 

Artículo 8º.- Cada acción confiere a su titular la calidad de accionista y le atribuye 

cuando menos los derechos establecidos en la Ley General de Sociedades. 

 

Artículo 9º.- Las acciones emitidas se representan en certificados, definitivos o 

provisionales, que contendrán los requisitos establecidos en la Ley General de Sociedades y 

serán firmados por el Presidente del Directorio y por un director. Los certificados  definitivos 

representan las acciones correspondientes al capital inscrito en los Registros Públicos y los 

certificados provisionales a las acciones que corresponden al capital aún no inscrito.  

 

Artículo 10º.- El Banco llevará un Libro de Matrícula de Acciones. En él se anotará la 

creación y emisión de acciones, sus transferencias y las limitaciones existentes al respecto, sus 

canjes y desdoblamientos, la constitución de derechos y gravámenes sobre ellas y los convenios 

entre accionistas, o de accionistas con terceros, que versen sobre las acciones o tengan por 

objeto el ejercicio de los derechos inherentes a ellas. 

 

Artículo 11º.- El Banco considerará titular de las acciones a la persona que aparezca 

como tal en el Libro de Matrícula de Acciones. 

 

Artículo 12º.- En caso de extravío, robo o destrucción de certificados de acciones, el 

Banco emite un duplicado, previa anotación en el Libro de Matrícula de Acciones de la 

anulación del original. 

 

Artículo 13º.- Son recursos principales del Banco: 

 

a. Los que asigne el Tesoro Público; 

 

b. Los que provengan de las transferencias financieras que efectúen el Ministerio de 

Agricultura y otros pliegos presupuestarios que desarrollen programas de apoyo 

financiero a los sectores agropecuario y acuícola; 

 

c. Los constitutivos de su capital social; 

 

d. Los que reciba en transferencias de la liquidación del Banco Agrario del Perú; 

 

e. Los fondos que estén destinados al apoyo financiero de la producción agraria; y 
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f. Los recursos de fuentes de crédito internas y externas que capte el Banco para la 

mediana y pequeña agricultura, ganadería y la asistencia técnica agropecuaria. 

 

TITULO III  

 

GOBIERNO DEL BANCO  

 

CAPITULO I  

 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  

Artículo 14º.- La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la sociedad. La 

Junta General debidamente convocada, y con el quórum correspondiente, decide por la mayoría 

que establece este Estatuto los asuntos propios de su competencia. 

 

Artículo 15º.- La Junta General se reúne obligatoriamente cuando menos una vez al año 

dentro de los tres meses siguientes a la terminación del ejercicio económico, para realizar todos 

o cualquiera de los siguientes actos: 

 

a. Pronunciarse sobre los Informes de gestión, los resultados económicos del ejercicio 

anterior, expresados en los estados financieros correspondientes y, la Memoria Anual. 

 

b. Designar e  instrumentar, cuando corresponda, la designación o remoción de los 

miembros del Directorio y fijar su retribución conforme al marco legal vigente. 

 

c. Designar o delegar en el Directorio la designación de los auditores externos para la 

revisión de los estados financieros en caso considere pertinente o lo exijan las leyes 

sobre la materia. 

 

d. Resolver sobre la aplicación de las utilidades si las hubiere, y; 

 

e. Resolver sobre los demás asuntos consignados en la convocatoria. 

 

f. Artículo 16º.- Son también atribuciones de la Junta General de Accionistas: 

 

g. Modificar el Estatuto  

 

h. Aumentar o reducir el capital social  

 

i. Emitir obligaciones;  

 

j. Acordar la enajenación, en un solo acto, de activos por un valor contable superior al 

cincuenta por ciento del capital social;  

 

k. Disponer investigaciones y auditorias especiales;  

 

l. Acordar la reorganización y disolución de la sociedad, así como resolver sobre su 

liquidación; 

 

m. Remover al Gerente General, sin perjuicio de que pueda hacerlo el Directorio conforme 

al inciso m) del artículo 33º; del presente Estatuto 
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n. Resolver en los demás casos en los que la ley o este Estatuto dispongan su intervención 

y en cualquier otro requerido por el interés social.  

 

Artículo 17º.- Las sesiones de la Junta General de Accionistas se celebran en el 

domicilio social o en el lugar que se determine en la convocatoria, pero necesariamente dentro 

del territorio nacional. 

 

Artículo 18º.- La Junta General será convocada por el Directorio en las oportunidades 

que lo ordene la ley, lo establezca el Estatuto o lo acuerde el Directorio. La convocatoria se 

realizará con los requisitos establecidos en los artículos 116º al 118º de la Ley General de 

Sociedades. 

 

Artículo 19º.- No obstante lo indicado en la parte final del artículo anterior, la Junta 

General se entiende convocada y válidamente constituida para tratar y resolver cualquier asunto, 

siempre que se encuentren presentes quienes representen la totalidad de las acciones suscritas 

con derecho a voto y acepten por unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos que en ella 

se proponga tratar. 

 

Artículo 20º.- Las acciones de propiedad del Estado serán representadas en la Junta 

General de Accionistas por los Directores designados por el Poder Ejecutivo, conforme a lo 

establecido en la Ley N° 27603, los mismos que actuarán en base a instrucciones previamente 

impartidas por el FONAFE. 

 

Artículo 21º.- La Junta General es presidida por el Presidente del Directorio, o en su 

defecto por el Vicepresidente, correspondiendo en principio al Gerente General actuar como 

Secretario. En caso de ausencia o impedimento, desempeñan tales funciones quienes sean 

designados por la propia Junta entre los accionistas y directores concurrentes. 

 

Artículo 22º.- El quórum se computa y establece al inicio de la Junta. Salvo lo previsto 

en el artículo siguiente, la Junta queda válidamente constituida en primera convocatoria cuando 

se encuentre representado, cuando menos, el cincuenta por ciento de las acciones suscritas con 

derecho a voto. 

 

 En segunda convocatoria, salvo que se trate de tomar acuerdo sobre los temas que se 

menciona en el artículo siguiente, deben estar presentes accionistas que representen no menos 

de un tercio de las acciones suscritas con derecho a voto. 

 

Artículo 23º.- En los casos en que deba debatirse los asuntos a que se contraen los 

incisos a, b), c), d), f) del artículo 16°, es necesaria en primera convocatoria la concurrencia de 

un mínimo de los dos tercios de las acciones suscritas con derecho a voto. En segunda 

convocatoria basta la presencia de al menos tres quintas partes de esas acciones. 

 

Artículo 24º.- Los acuerdos se adoptan con el voto favorable de la mayoría absoluta de 

las acciones suscritas con derecho a voto representadas en la Junta General. Cuando se trate de 

los asuntos a que se refiere el artículo anterior, se requerirá no menos de la mayoría absoluta de 

las acciones suscritas con derecho a voto. 

 

En segunda convocatoria, cuando se trate de los asuntos contemplados en el artículo 

125° de la Ley General de Sociedades, los acuerdos se adoptan con el voto favorable de al 

menos el 25% de las acciones suscritas con derecho a voto. 

 

Artículo 25º.- Corresponde a la Junta Especial de Accionistas de la Clase "B" elegir a 

los directores que representan al sector privado, removerlos y reemplazarlos.  
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Artículo 26º.- Las sesiones de la Junta General de Accionistas y de las Juntas 

Especiales, así como los acuerdos que en ellas se adopte deben constar en Libros de Actas 

llevados con ese específico objeto y con arreglo a lo que disponen los artículos 134º y 135º de la 

Ley General de Sociedades. 

 

CAPITULO II  

 

DIRECTORIO  

 

Artículo 27º.- La administración general del Banco y la dirección de sus negocios están 

a cargo de un directorio de siete miembros, conformado de la siguiente manera: 

 

a. Tres designados por Resolución Suprema refrendada por el Ministro de Economía y 

Finanzas, uno de los cuales será el Presidente, nombrado por el mismo procedimiento; 

y,  

 

b. Cuatro elegidos por los accionistas del sector privado, elegidos en la respectiva Junta 

Especial con arreglo a lo establecido en el artículo 164º de la Ley General de 

Sociedades.  

 

Artículo 28º.- Además de las causales señaladas en el artículo 161º de la Ley General 

de Sociedades y en el artículo 81º de la Ley Nº 26702, están impedidos de ser directores del 

Banco dos o más parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o el segundo de afinidad, 

así como quienes sean cónyuges o convivientes;  

 

Artículo 29º.- Son causales de vacancia del cargo de director: 

 

a. El fallecimiento o la notoria incapacidad total y permanente, médicamente establecida;  

 

b. La renuncia;  

 

c. La remoción;  

 

d. La falta de asunción del cargo dentro de los 30 días de ocurrido el nombramiento o la 

elección;  

 

e. La inasistencia a cuatro sesiones consecutivas o a más del veinte por ciento de las 

realizadas en un período cualquiera de doce meses, a menos que medie causa 

justificativa grave y acreditada; y,  

 

f. Impedimento legal sobreviniente.  

 

Artículo 30º.- Los accionistas de la clase "B", o en su caso sus socios, directores y 

gerentes, no pueden ser designados directores por el Poder Ejecutivo. 

 

Artículo 31º.- En caso de vacancia de uno o más directores elegidos por los accionistas 

del sector privado, se procederá con arreglo a lo establecido en los artículos 157º y 158º de la 

Ley General de Sociedades. 

 

Artículo 32º.- El período por el que ejercen sus funciones los miembros del Directorio 

es de cinco años, en el caso de los designados por el Poder Ejecutivo, y de un año tratándose de 
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los elegidos por los accionistas del sector privado. Es factible la designación o elección por 

períodos adicionales. 

 

Artículo 33º.- El Directorio tiene las facultades de representación legal necesarias para 

la administración del Banco dentro de su objeto social, con excepción de los asuntos que la Ley 

General de Sociedades o este Estatuto atribuyen a la Junta General de Accionistas. Le compete: 

 

a. Organizar y dirigir  el Banco, establecer las reglas generales sobre sus actividades y, 

resolver toda clase de asuntos, que de acuerdo a estos Estatutos no estén reservados a la 

Junta General de Accionistas.  

 

b. Aprobar los reglamentos a que se refieren la Ley de Creación y el presente Estatuto, así 

como el Reglamento de Poderes y los demás documentos y manuales que estime 

necesarios para el adecuado funcionamiento del Banco.  

 

c. Decidir el establecimiento de Oficinas Regionales y  otras oficinas, así como su 

transformación o cierre. Para lo cual se deberá contar con la autorización de la 

Superintendencia de Banca y Seguros. 

 

d. Dirigir y administrar los negocios de la sociedad, acordando las medidas que estime 

adecuadas, así como pronunciarse en los casos particulares que le someta la gerencia o 

en los que juzgue conveniente intervenir. 

 

e. Celebrar todos los actos y contratos que requieran el desenvolvimiento de los negocios 

de la sociedad o delegar dicha celebración en terceros, salvo los que constituyen 

atribución específica de las Juntas Generales de Accionistas conforme a ley y al 

presente estatuto. 

 

f. Proponer a la Junta General de Accionistas la emisión de obligaciones por el Banco.  

 

g. Autorizar las operaciones de endeudamiento del Banco con entidades financieras, 

nacionales y extranjeras, así como con organismos multinacionales de crédito.  

 

h. Calificar y aprobar a las instituciones financieras mediante las cuales el Banco 

canalizará recursos.  

 

i. Aprobar las operaciones de créditos pudiendo delegar dicha facultad a las distintas 

instancias de la organización, conforme a un reglamento que deberá acordar de manera 

previa.  

 

j. Aprobar las tasas de intereses y las comisiones que regirán para los créditos que otorgue 

el Banco.  

 

k. Formular y someter a la Junta General de Accionistas, la memoria, los estados 

financieros auditados y la propuesta de aplicación de utilidades.  

 

l. Aprobar el Programa Anual de Adquisiciones y el Plan Anual de Trabajo de la Unidad 

de Auditoria Interna.  

 

m. Declarar las vacancias que se produzcan en su seno. 
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n. Nombrar y remover al Gerente General, los demás gerentes, apoderados, el Auditor 

Interno y los jefes de las oficinas descentralizadas y las demás oficinas, determinando 

sus atribuciones y obligaciones, así como sus remuneraciones.  

 

o. Autorizar, con la limitación que resulta del inciso d) del artículo 16°, la venta, permuta 

o transferencia en cualquier otra forma onerosa de los bienes muebles e inmuebles del 

Banco, así como el establecimiento de gravámenes sobre ellos, fijando los términos y 

condiciones de tales operaciones. 

 

p. Efectuar y aceptar donaciones de valor mayor al equivalente de tres Unidades 

Impositivas Tributarias, dentro del marco legal aplicable. 

 

q. Conocer de los informes de la Superintendencia de Banca y Seguros y de la Contraloría 

General de la República referidos a la actividad del Banco, así como de los emitidos por 

el Auditor Interno, y disponer la adopción de las medidas correctivas a que hubiere 

lugar. 

 

r. Designar Apoderados y establecer sus facultades.  

 

s. Autorizar viajes al exterior del Presidente, los otros directores, el Gerente General y los 

demás funcionarios y trabajadores del Banco, cuando se originen y fundamenten en el 

servicio de éste, determinando el monto de los viáticos y de cualquier otro gasto en el 

que sea necesario incurrir, dentro del marco legal aplicable. 

 

t. Pronunciarse sobre los asuntos no comprendidos en los incisos anteriores que pudieran 

someterle el Presidente o el Gerente General. 

 

u. Ejercer las demás atribuciones y obligaciones que le correspondan por ley o conforme a 

este Estatuto. 

 

Artículo 34º.- El Directorio debe reunirse en sesiones ordinarias cuando menos una vez 

al mes y, además, cada vez que lo convoque el Presidente o lo solicite cualquiera de sus 

miembros o el Gerente General.  

 

La convocatoria se hace por cualquier medio que permita obtener constancia de 

recepción, con anticipación no menor de tres días e indicación del lugar, día y hora de la reunión 

y de los asuntos a tratar. 

 

Artículo 35º.- El Directorio queda válidamente constituido si están reunidos todos sus 

miembros y acepten por unanimidad la celebración de la sesión y los asuntos que en ella se 

propongan tratar.  

 

Artículo 36º.- Las reuniones del Directorio pueden realizarse en el domicilio social o en 

cualquier otro lugar del país.  

 

También, a menos que medie oposición de algún director, pueden tener lugar sesiones 

no presénciales, por telecomunicación o medios escritos, electrónicos o de otra naturaleza que 

permitan la comunicación y garanticen la autenticidad de los acuerdos. 

 

Artículo 37º.- El quórum de asistencia para las sesiones de Directorio es la mitad más 

uno de sus miembros o el número entero inmediato superior al de la mitad de aquél, si dicha 

cantidad fuere impar. Las decisiones se adoptan por el voto conforme de más de las dos terceras 

partes de los Directores presentes. En caso de empate el presidente tiene voto dirimente. 
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Artículo 38º.- Todo director puede someter a la resolución o pronunciamiento del 

Directorio los asuntos que considere de interés para el Banco y tiene la potestad de demandar de 

la Administración los informes y datos que requiera, para el mejor ejercicio de su cargo, 

siempre y cuando dichos pedidos se realicen dentro de una sesión del Directorio. 

 

Artículo 39º.- Las sesiones del Directorio y los acuerdos que en ellas se adopte constan 

en un Libro de Actas llevado con ese específico objeto y con arreglo a lo que disponen los 

artículos 134º y 170º de la Ley General de Sociedades. 

 

CAPÍTULO III  

 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO  

 

Artículo 40º.- El Presidente del Directorio ejerce funciones ejecutivas y es la más alta 

autoridad del Banco. 

 

Artículo 41º.- Son atribuciones y obligaciones del Presidente del Directorio: 

 

a. Ejercer la representación oficial del Banco;  

 

b. Velar por el cumplimiento por el Banco de los preceptos de la ley y del presente 

Estatuto;  

 

c. Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas y darle cuenta de los asuntos 

que corresponda;  

 

d. Convocar al Directorio, presidir sus sesiones y mantenerlo informado sobre los asuntos 

que requieran su atención;  

 

e. Ejecutar y hacer ejecutar las políticas fijadas por el Directorio, así como los acuerdos de 

éste y de la Junta General;  

 

f. Firmar los certificados de acciones, las obligaciones y los valores que emita el Banco, 

así como el Balance General y los demás estados financieros;  

 

g. Las demás que le señala este Estatuto o que resulten de los reglamentos internos o de 

los acuerdos del Directorio.  

 

Artículo 42º.- El Directorio contará con un Vicepresidente, elegido por sus miembros 

quien realizará las mismas funciones que el Presidente del Directorio en la sesiones del 

directorio, cuando dicho funcionario esté ausente. El Vicepresidente será elegido entre los 

Directores representantes del los accionistas privados.  

 

CAPÍTULO IV  

 

DEL GERENTE GENERAL Y DE LAS GERENCIAS  

 

Artículo 43°.- La sociedad cuenta con un Gerente General y otros Gerentes designados 

por el Directorio, salvo el cargo de Gerente General cuya designación puede también ser 

realizada por la Junta General de Accionistas.  
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Artículo 44º.- El Gerente General es el representante legal del Banco, con el alcance 

que determina la ley y el que resulte de los poderes que le otorgue el Directorio; 

 

Artículo 45º.- Son aplicables a los gerentes, en lo pertinente, los impedimentos 

señalados en el artículo 28º del presente Estatuto. Inhabilita también para la asunción del cargo 

o constituirá impedimento sobreviniente la circunstancia de ser pariente dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o el segundo de afinidad, cónyuge o conviviente del Presidente o de alguno 

de los directores. Asimismo se aplican a los gerentes las normas contenidas en los artículos 81°, 

82° y 87° de la Ley N° 26702. 

 

Artículo 46º.- Son atribuciones y obligaciones del Gerente General: 

 

a. Planificar, programar, organizar y supervisar las actividades y las operaciones de las 

dependencias del Banco, según las políticas establecidas por el Directorio, pudiendo 

para tal fin delegar en parte su autoridad en otros funcionarios de gerencia de la Oficina 

Principal o en los jefes de las oficinas descentralizadas. 

 

b. Representar a la sociedad, con las facultades generales y especiales previstas en el 

Código Procesal Civil. 

 

c. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos de la Junta General y del Directorio cuando ello 

no esté reservado al Presidente, así como las disposiciones de este último. 

 

d. Proponer al Directorio, con la conformidad del Presidente, el nombramiento de los 

gerentes, el Auditor Interno y los jefes de las oficinas descentralizadas.  

 

e. Proporcionar al Directorio la información, estudios y recomendaciones que se requiera 

para facilitar sus decisiones y darle cuenta de los asuntos que corresponda.  

 

f. Aprobar la contratación del personal y, con sujeción a la política que establezca el 

Directorio y las facultades que éste le asigne, aplicar sanciones y ejecutar otras acciones 

relacionadas con la administración de aquél.  

 

g. Conceder licencias a los funcionarios y demás trabajadores del Banco.  

 

h. Decidir sobre la compra de equipos, muebles y enseres y autorizar los gastos propios 

del funcionamiento del Banco, ciñéndose al Plan Anual de Adquisiciones y a las 

respectivas autorizaciones presupuéstales. 

 

i. Dar y tomar en arrendamiento o comodato bienes inmuebles, en función de las 

ecesidades operativas del Banco. 

 

j. Participar con voz en las sesiones de Junta General de Accionistas y de Directorio y 

actuar en ellas como Secretario, salvo que dichos órganos de gobierno hayan designado 

a otro funcionario con ese objeto o acuerden que la reunión tenga carácter reservado.  

 

k. Llevar la custodia de los Libros de Actas de Juntas Generales  de Accionistas y del 

Directorio y otorgar copia o constancia certificada de las sesiones de las Juntas 

Generales de Accionistas y del Directorio. 

 

l. Formular el presupuesto, cuadro de metas y planes operativos de la institución 
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m. Firmar el Balance General y los demás estados financieros, así como todo otro 

documento que le corresponda autorizar por razón de su cargo, según el presente 

Estatuto o disposiciones legales o reglamentarias; y,  

n. Las demás que le señalen la Ley General de Sociedades, otras normas legales, 

este Estatuto, los reglamentos internos, y el Directorio. 
Artículo 47º.- En caso de vacancia, ausencia, vacaciones, licencia, impedimento 

temporal o cualquier otra razón que impida al Gerente General el ejercicio de su cargo, lo 

reemplaza, con todas sus atribuciones, el Gerente que designe el Presidente del Directorio, o el 

Directorio si se tratase de lapso superior a quince días. 

 

CAPITULO V  

 

UNIDAD DE  AUDITORIA INTERNA  

 

Artículo 48.- El Banco cuenta con una Unidad de Auditoria Interna  para la evaluación 

permanente del Sistema de Control Interno del Banco, que depende orgánica, funcional y 

administrativamente del Directorio. 

 

Artículo 49º- La Unidad  está a cargo del Auditor Interno, funcionario a tiempo 

completo y dedicación exclusiva, designado por el Directorio.  

 

Artículo 50º.- Las  funciones de la Unidad de Auditoría Interna  y del Auditor 

Interno,  serán establecidas por el Directorio, conforme a las Normas de la 

Superintendencia . 

 

TITULO IV  

 

OPERACIONES Y FUNCIONES 

 

Artículo 51º.- En el marco de la Ley N° 26702, sus modificatorias y de la Ley N° 

27603, y dirigiéndolas a las actividades agrícolas, ganadera, forestal, agroindustria, acuicultura 

y las actividades de transformación y comercialización de los productos que de estas provienen, 

el Banco podrá realizar las siguientes operaciones: 

 

a. Otorgar créditos, a personas naturales o jurídicas. 

 

b. Comercializar todo tipo de productos que reciba en garantía de sus operaciones 

financieras o en pago de los créditos que conceda, dentro de los plazos y los limites 

establecidos por la ley del sistema financiero.  

 

c. Realizar operaciones pasivas con sus clientes, provenientes del desembolso de los 

créditos que otorgue.  

 

d. Administrar fideicomisos y/o comisiones de confianza relacionadas con su actividad 

financiera. 

 

e. Servir de agente financiero para la colocación y la inversión en el país de recursos 

externos, sea directamente, sea mediante otras instituciones del Sistema Financiero. 
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f. Efectuar depósitos en moneda nacional o extranjera, en cualquier empresa del sistema 

financiero, nacional o del exterior.  

 

g. Otorgar créditos a empresas del sistema financiero y recibirlos de ellas. 

 

h. Comprar, conservar y vender títulos representativos de la deuda pública, interna y 

externa, así como obligaciones del Banco Central. 

 

i. Emitir, confirmar, avisar y negociar cartas de crédito, a la vista  a plazo, de acuerdo con 

los usos internacionales y en general  canalizar operaciones de comercio exterior. 

 

j. Adquirir y negociar certificados de depósitos emitidos por una empresa, instrumentos 

hipotecarios, warrants y letras de cambio provenientes de transacciones comerciales. 

 

k. Otorgar avales, fianzas y otras garantías, inclusive a favor de otras empresas del sistema 

financiero. 

 

l. Realizar operaciones de factoring 

 

m. Celebrar contratos de transferencia de cartera con las cajas rurales de ahorro y crédito y 

otras instituciones del Sistema Financiero, en el marco de los lineamientos establecidos 

en las normas del sistema financiero, siempre y cuando dicha cartera este vinculada a su 

objeto social. 

 

n. Operar en moneda extranjera. 

 

o. Efectuar transferencias de fondos y emitir giros contra sus propias oficinas. 

 

p. Emitir cheques de gerencia. 

 

q. Expedir y administrar tarjetas de débito a sus clientes. 

 

r. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para el desarrollo de sus 

actividades; y, 

 

s. Contratar toda clase de servicios, estudios y asesorías. 

 

t. Realizar operaciones de endeudamiento del Banco con entidades financieras, nacionales 

y extranjeras, así como con organismos multinacionales de crédito.  

 

  Para la realización de las operaciones señaladas anteriormente, el Directorio aprobará 

los reglamentos necesarios.  

 

Artículo 52°.- El Banco fomentará la promoción y operación de seguros agropecuarios 

conforme a la oferta disponible en el mercado, a fin de cubrir los riesgos originados por factores 

exógenos que afecten la inversión de las actividades financiadas. 

 

 Artículo 53°.- Complementariamente a lo establecido en el artículo 51°, el Banco 

administrará un fondo de garantía, a fin de cubrir en parte, los créditos otorgados a los pequeños 

agricultores, ganaderos y acuicultores, incluyendo los créditos para la transformación y 

comercialización en la parte no cubierta por el seguro agropecuario por el tope establecido en el 

Directorio, para lo cual se deberá constituir un patrimonio fideicometido con dicho fin. 
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 Artículo 54°.- Complementariamente y a fin de brindar asistencia técnica a los 

prestatarios, desarrollar proyectos y promover la investigación tecnológica, el Banco celebrará 

convenios con el Ministerio de Agricultura, los Gobiernos Regionales y Locales, organizaciones 

no gubernamentales, los colegios profesionales, las universidades y demás instituciones 

educativas y otras entidades especializadas  

TITULO V  

 

CREDITOS 

 

Artículo 55º.- La tramitación, aprobación y ejecución de las operaciones de crédito se 

hará por la Oficina Principal, las Oficinas Regionales, las Sucursales y las Agencias, con 

observancia de los siguientes criterios básicos: 

 

a. Los préstamos a pequeños productores serán otorgados directamente por el Banco. 

 

b. Los préstamos a medianos productores serán concedidos a través de empresas del 

sistema financiero, tanto con recursos del Banco cuanto con los provenientes de 

fideicomisos y de otras fuentes internas y externas.  

 

c. En ambos casos se atenderá de modo preferente las solicitudes de personas organizadas 

bajo el sistema de cadenas productivas, que involucran la producción, transformación y 

comercialización de un mismo producto, facilitándose así la participación en el 

financiamiento de los otros integrantes de la cadena y permitiendo que quienes la 

conforman reciban asistencia técnica.  

 

d. En los lugares en los que no se pueda constituir cadenas productivas, el Banco podrá 

utilizar como alternativa para la concesión de sus préstamos la modalidad de Grupos de 

Confianza o Grupos Solidarios.  

 

e. Todos los créditos están sujetos a supervisión.  

 

Artículo 56º.- En la operación de los préstamos el Banco podrá contratar a personas 

naturales o jurídicas con experiencia en asesoramiento técnico agropecuario, especialmente en 

micro crédito agrario. 

 

TITULO VI  

 

ORGANIZACIÓN DEL BANCO  

 

Artículo 57º.- La organización del Banco es descentralizada y de nivel nacional con la 

estructura que establezca el Directorio. 

 

Artículo 58°.- La estructura orgánica y las funciones serán establecidas en un 

Manual de Organización y Funciones, el cual deberá ser aprobado por el Directorio. 

 

Artículo 59º.- Los grados de autonomía administrativa, operativa y funcional de los 

funcionarios de la Oficina Principal y de las oficinas descentralizadas son determinados por el 

Directorio.  

 

Artículo 60º.- Para la realización de sus operaciones el Banco utilizará la 

infraestructura del Banco de la Nación, empresa pública con la que celebrará los contratos de 
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ventanilla y de arrendamiento de espacios a que se refiere el artículo 33º de la Ley Nº 26702, así 

como los demás que resultaren necesarios. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta a la celebración con otras instituciones del 

Sistema Financiero de convenios de corresponsalía u otros destinados a valerse de su 

infraestructura y servicios. 

 

TITULO VII  

 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES  

 

Artículo 61º.- Dentro de los sesenta días naturales posteriores al 31 de diciembre de 

cada año, el Directorio formulará la memoria del ejercicio y los estados financieros, documentos 

que, conjuntamente con el informe sobre estos últimos de los auditores externos que se contrate 

para el efecto y la propuesta de distribución de utilidades, serán sometidos a la Junta Obligatoria 

Anual. 

 

Artículo 62°.- La reserva legal se constituirá en la forma prescrita por la Ley N° 26702, 

Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros. 

 

Artículo 63º.-  Las utilidades distribuibles que resultaren después de hechas las 

deducciones que corresponda para la constitución o reposición de la reserva legal y de aquélla 

destinada al financiamiento de la asistencia técnica, serán entregadas a los accionistas de 

acuerdo a su participación en el capital social observando lo establecido en el párrafo final del 

artículo 7º.  Las utilidades correspondientes a la participación estatal serán transferidas a 

FONAFE conforme lo dispuesto en la Ley Nº 27170. 

 

TÍTULO VIII  

 

DISOLUCION Y LIQUIDACION  

 

Artículo 64º.- La sociedad se disuelve por las causales previstas por la Ley N° 26702, 

Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros y la Ley N° 26887, Ley General de Sociedades o cuando 

lo resuelva la Junta General convocada especialmente con tal objeto. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  

 

 Unica.- El régimen laboral de los trabajadores de la sociedad es el de la actividad 

privada.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera.- Conforme a lo establecido en la Ley N° 27603, la sociedad invitará a 

inversionistas del sector privado a participar en su capital social, suscribiendo acciones 

preferentes de Clase B.  

  

Segunda.- Mientras el Estado ejerza la titularidad de la mayoría de las acciones, la 

actuación del Banco se ceñirá a las normas, directivas y acuerdos emanados del Fondo Nacional 
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de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE) y demás normas 

aplicables a las empresas con participación mayoritaria del Estado, bajo responsabilidad del 

Directorio.  

 

Tercera.- La elección de los directores que corresponde a los accionistas del sector 

privado se hará de manera paulatina, conforme se vaya suscribiendo el capital referido a las 

acciones de la Clase B establecidas en el artículo 7º del presente estatuto.  

 

Cuarta.- En tanto el Banco no cuente con un director elegido por los accionistas del 

sector privado, el cargo de Vicepresidente recaerá en quien sea elegido por los directores 

designados por el Poder Ejecutivo.  

 

Quinta.- A fin de permitir el pronto funcionamiento del Banco, éste sólo realizará 

inicialmente las operaciones a que se contraen los incisos a), c), d), e), f), g), h), j), m), n),o), p), 

r), s) y t) del artículo 51º de este Estatuto.  Bajo responsabilidad del Directorio, las demás 

operaciones contempladas en dicho numeral sólo serán efectuadas cuando, previa 

comprobación, la Superintendencia de Banca y Seguros juzgue que el Banco se encuentra 

debidamente implementado para ello y otorgue la autorización correspondiente. 

 

 

Son los actores directamente involucrados en los diferentes eslabones y que actúan e interactúan 

dentro de la cadena (en algún momento tienen que ser propietarios del bien al cual nos 

referimos). 


